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TItulas S% amortizable, eml.16a I.zr. (Sin ¡mpue¡lo.)

Serie F, do 50.000 pesetas nomin."lea, 1 al. 8'860"''''''1· 9~.6~» E. de 25.000 JI »' 1 al 15.000........ 9 ,6
» D. de 12.500 • .» 1 al 26.600........ 911.C5
» c.. do 5'.000:1 » 1 al 244.iOO........ 99.6I'l
:1 B. de '2.500 ~ II 1 al 288.000. ....... 99,65
» A, do SOO D , • 1 al 886.067........ nl),65

Tltulos S % amortl:za.ble••anl.lóa 1927. (Con impuosto.)
Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 5.000 ..

» E, do 25.000» JI 1 al 9.000.._ ..
» D. de 12.500» JI 1 al 15.000 .
» C, de 5.(0). • 1 al 144J>OO· 187'75
D B. de 2.500» » 1 al 169.000........ 8'1,7ú
J A. de 500::D, »;1 al 52Q.236,....... 8'1,76

Tltulol D.neJa amOl'tillleble al 3 o/e) (eml'lón de 19%8).
Serie H. de 250.000 [Jesetall nomínateB, 1 al 725 .

» a, de 100.000 -- ~ »1 al 125 .
» F, do SO.OOO » ~,)o 1 al 8.6~S ···17~ro
• E, de 25,000» », 1 a.l 18.552(..... '13'150
» D, de 12.500» »1 al 14.999...... 7360
» C. de 5.000» ~ 1 al 80,000...... 73'150
» B. de 2.500» »1 al 15.000...... 73;aO

.» A. de SOO:. JI 1,al 202,500...... ,
Titulo, Deuda amolotlZable al .. %' (emll16n de 1928).
Serie H. de 200.000 pesetal! nominalelt 1 at 2,000 ..

» G. de 80.000» »1 al 9]5 .
:t F t de 40.000 JI , ' JI. 1 al 4.659...... 87.00
» El do 20.000 JI ) 1 nI 5.000...... 87.00
:11 D. de 10.000 JI »1 al 10.011...... 87,00
» e. de 4.000» »1 al 20.000...... 87,00
» 13, do 2.000 JI »1 al 50.000...... 87.00
JI At do 400» Jo 1 al 141.500...... 87,00

Tltulos Deuda amortizable al 4,50 % (emisión de 1928).
Serie F t de 50.000 pesetas nominales, 1 al 2.900 ..

Jo E, de 25.000» »1 al 3.(J{)(), ..
JI 1), de 12.500» l' 1 ni 6.000......... 92,10
» e. da 5.000:1 , 1 al 29.000......... 92.10
» B, de 2.500 11 :J 1 al 25.000......... 02,10
:1 A. de ~OO 11 11 1 al 85.000......... 02,10

Título. Deuda .morUzable al 5 % (emillón de 1929).
Serie F, de: 50.000 pesetas nominales. 1 al UOO ..

» E, de 25.000 J J 1 al 1.500 ,.. 99,60
11 D, de ]2.500. 'JI t al 6.000 .
J C. do 5.000» J 1 al 40.000 "... 99,00
JI B, de 2.500. :1 1 al 22.000.. 99,60
~ A. de SOO. »1 al 80.000 100,25

01,00
02.00
fl2,3ü
fl2,35
92,35
92,35

66.50
84,00
87,00
87,00
87.00
87,00
87,00
87JOO

87,"10
8$,00
88.00
88,00
88,00
88100

69,80
72,50
73.00
78,00
78.60
78,60
7360
73,60

09.80
1l9,80
D~.80

00.80
'99,80
09,80

1l0,7ó
90,80
{jO,80
9085
99,86

100,26

ll·HJ34
24·1·[134
2·1·034
2·2·1)34
22·934
22·934

2·2·~94
22.g34
2.2·034
22.934:

1
.

22·934
2·2·934

Pechl .'I Tanlopor 100

2·2·{)34
31·1·9301
31·1·1)34
22·934
2 2·tJ34
2 2·1J3-l

PREOEDENTEf.

1·2·934
22·\)34
2,2.934

, 22.\)34
2,2·934
22.\}34

20..':1·930
24,10·933

22·93-1
}·2·934
2·2.1)34
2·2·1)34
2,2'034
22·9301

15·]2-0331
13·0.939
202·9&4
2-2·{)34
2·2·934:
22·lJ34
2,2·984
2·2·934.

79,úO
79,60

OjJl3JOt

"'OBL1Qü)O~

69,21í
09,21>
69,25
69,21)
69,25
69.2lS
68,00 .

80.00
89.00
BU,DU

90.M
no,oo
9~.60

80,00
81,05

82.00

82.'71i
81,00

11tu1oa 4 '1,,' Interior (22 C1. AJOIto d. t.ll).

BULSA DE MAJ;>RID.-Cotizaci6n' oficial del 'ata 5 ae Febl'ero oe 19~4.

)-

VALOBdilB

Serie F. de 50.000 pesetas non1lnalell .
D E. de 25.000 r JI »tI .
.) D. de 12.500 J .. • ..

» C. de 5.(XX):' Ji ,

» D, de 2.500 JI JI .

~ A. de SOO 11 )- _ ..

Tltulos 5 % amorllzable. omlsl6n do 1920,

Sedc F, de 50.000 pesctas nomlnalc9, 1 al 350 ..
11 E. de 25.000:D » 1 al 520 ..
» O. de 12.500 11 J 1 al 1.640 ..
» e, de 5.000:1 :1 1 0.1 19.800 .
:1 B. de 2.500 Jo :1 1 al 15.400 ..
» A. d~ 500» :1 1 al 73.000 ..

I

Serie F, de SO.OOO pesetlU nomlnalcs ..
» E. de 25..000» • . .
'J DJ de 12.500» ,. .
., e, de 5~OOO. :» " ..
J- B. de 2.500» ... .."u.." " ·..···
JI A, "de 500 JI .. • , " .
:D G y 1I. de 100 y 200 pesetas nominales .

4 % exterior (..lamplUado) canjeado por eml.lón 1'%4,

Serie F t do 24.000 pesetas nonUnales .
.. E, de 12JXX). • - w .

» D. de 6JJOO. • N •••• t ..

• el do 4.000. • .., ..
)- D. de 2.000.· I H N ..

.. /t-t de t<X>O:I ».14 ..
» G y H, de 100 y 200 pellctas nominales .

4 % amorUzable. emlllón l008t caDJeada por la d. UZf.

Serle E, de 25.000 pesetas nominales .
» D, de J2.500 'J .. • ..
JI Ct de: 5.000.. .. .
• D, de 2.500" .. .. .
» A, de 500 J » .,

5 % .martis.ble, .mI.tóa ltOO, _nJoada por la de 1920.

Serlc Pt de 50.000 pesetas nominales ..
JI E, de 25JX)O ,1 ;¡Jo M .

)1 D, de 12.500» :t ..
~ e, de 5.000 J »U .
» D, de 2.500.. :1 ...
:1' A, de Soo:J' .. • .

S % amortizable. eml.16n 1917. canjeada por la de IDA

60,21)
O\Jo,25
69,26
6U,2li
60t 2l'i
69,2ü
68,00

7D,50
'19.50
70.50
70,60
79.60

8U.4.0
80,40
89,00
SO,OO
89,25
~0.2ú

8°100
KO,UO
81,20
82,00
82,85
M3,OO
81.00

80,00
80,00
80,00
81,23
81,75
tll,7ó

{m.D;)
09.80

, U9.00
09,85
99,86
99,80

Tanto
por 100f'oclu\

22·934
~~934
22-{lM
::: 2-934
2~M)34

:.\·2-984
2.2-034

30·1·fl34
31-1-934
22.{¡34
1·2·fl84
2.2·934

av·J.·ui1t
20·1·934

1·2-934
30·1·934
:n·l·GiI4
:H.1-934

1.2·034

2J·7-Y31
227·931
2~7.u::lL

22-7.9311
22,7.93L 1
22.7.tl31

30·1·1.1~·.I: I
:U·}·034 ,

1·2·ú:H
1-2·\)3·.1: :
2.2.{)3.J,
2.2.934

:n ·l·C:J.1
1.2·0301

:ll·l·nM
2·2·93·.1
i·2-934
""!la4
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Carp.t•• pr09. de Dou~ .mortillalll.
al • % (embl6n do 1029)."

88,81ISerio A, de 500 PelOtaa, 1 al 100,000.....
M,SO »n, de !.()OO ,,), 't IJ 61),000. ._ 88.80
88l S0 »<; do 25.000 ~ J" 4.C:W.•.,.
88150 Ii;n dif~r~tM len";...~........,...........HIIIo4oI

8$.2~ISerlo A. d~ Soo peseta.a, j al so.m.....
8$.16, » ~,4_ .5.000 »'1 •• ,».00>••_
88 50' » C, de 25,001) • 1 ~ 4.COO..""
'Hl~OO 1%0 OUU.QJl\Oi llrillfttl.. '"...,........~u._."..

28·1·931 06,00

\

lt 9 934. 919,00
• B 934 2lD.QO

I
~2-a.938 W),M
~8.oaa 116,50
81·8-033 D4.1iO
llJ~6.933, 93,00

En diferebté"'f'.·"••~'U''''H ••t'.M.'''.''''••'.H.''

• I

r
~,

~,;
~'

1,
~

4 86,00
do
·6 ft4.,'75
'0 ,102,25 'Q'i
l)ll, 100,"0'
U 88,00' , ~
40 . 7G¡11S .

f4. '
4. '1 J ,
4:
a.
3 ~
3
3 ="a

lSOO
llOO
100 '"
11:00 -
500
500
1300

,{iOO

1I00
600

,500
600 ;j ..

gsg
500

. 500

lOO
000'

.0 "Vil~a :t'fadrid", 1914.¡ aoo·
11 1918..... u·.'u.. i .........·•• ,¡"íii. ••• ' WO"1-_.:-..... ' ' - .'

.0000
S6:1I0
$5001
~1S.00

·102.25
100.21S
88,00.
76,7~
<17,00
~,76

7~gg
TJ.!n

·'f2,OO
12,óO
1)4100

1)·'1·mu
22·\)34

1l 1·0~4

.: ~ g;¡
J 2 034
2·2 1I24
2 211~4

10-401:132
SI..:J-931

22-J2-031
18~'920
1&.fl-929

. 13~·929
U·5-02D
2$·~·020

:rmnAS 'OYIIl.üM UGotJUJlAt l' CaMbloi r.mitldo! por el Ceihtn>," Oflcial de ',Contratacl6n
"'.' de Mofteda, gue De publica ed cultl'PUmtento del nómel'O

... po 100 [n·....Io 1"'80 MI 000 8r' de l. Rea,' orden nümero 6t', del MltU.tol'lo de HIlIf

.. J wn t v....... ~" ,C Ind•• de 6 de Septiembre d. t9'Ct.
Idd~m (~n oorrll~tet·. i j ",. ".' lO t •. t 1, ".':¡,!' ji.. I 'ti t111 I , 1 'i1 al, t
I ero fm pr6:1 1))0 ••••••'.;.... • ., '" <JWI:I.... . .PlIl· .;p¡~~ ;'¡"A.t11S '11lIbl\ "'Imt"
~ por lOOamottimble ...f... 26.600,' ,l>ll NO.ID_,' 1'll'"Silll l 1Il11l11il~ . oa AION'RDA •m'slDll~
6 por 100 a.mortlzable 192~... 47;000. .
Aóótotleft"(lIlI·~ttlOt)de Espana 18.lSOllJJbraa esterlÍrllil!. 38.6538.55 Florines 4.09 4,08
ldem d~ la Árrendatana á.1.'~ . lJ'rBnCOB Íl'llJ1OO&.'8 (,8.75 48,65 I'~Boud09.... Stí 30 84,130

I
bt.CO' .• JI , i 4.500 Dollare••••••••• \7.~3 7,el Co!.OhOOO68lova-

AJU~"I'll-otdh'la"......... '... " CU !37.03ls6,83
ldem- Fin llQrMtX1'4 •••• , f •• • Liras•••• ,' ...... 65,80 66,10 P680S ,argentin,08

1
'Oftl611 E.patiolt oie E~pl08lvoa.. 600 mil •••••••••• 2,60 .
cMal61 d'lI-8lrlllC Hipoteear:le l~óhaine.tk8 .... !.tMIJ 1,98 eoroWmM48•• !,Ol 1,90
~ 6' r 100 , ••••••••., •• 1 7~.OOO Ftr.n00li lIllÍzqaq 24.0.00, 2B9,7li (',ownlUl dan_o 1,'14 1.'72ldell1l.u po; 100....'... 1 lOO.OOOU:BéIsIi·••••••••• 1'19,'16" 1721líOl CoronaRDOlltegaa!¡IOO 11134

98.&0
98,60
98,00

Tlt\l~ do i. Oellda to~TtarI. IllllGrllR..
, bit ·d.t E.",do. al 4,60 '74l

Serie A. de 100 pesetas, 1 al 4,687"010 .
J n, de 500 ji 1 111 6.001 .
» h. dil S.COO., 181 H.~34••""••

~ll d1f~rcute8 ae;nes.,.........,....,."•••,•••",....
• , ,. I • • •

e-rpéW prO.,. d& hoitot. 6'0 de Te.ore,t., I
al 6 %, • din I\DOI. I

Serie 1\. de 1.000 pesetas. 1 n 91.082..~ ... 1 220,00
» B. de 10.000 • 1 a 20.806..;.... 2ZO 00

" ¡

1
Boaol T.aoro ·PI", .1 F,mento ele l. ID'"

dwtria N.dona), 5 %

TItulo. de la Deuda terro1'lati. _mortll.
M. ~ Eltado, .1 4,50 %'

SerllJ A. de SOOpesetall, 1 al 50.000.:.;:
1I: n. do S.(XlO » I al 5O.000 !"

.' C, de 25.000 P' 1 al 6,00:1 _
~ difor~nto...ritf!!,~.w....,........to._•._.

ThuJoI de la Deuda ferroYlaña amol't'b1:••
bl. et.l E.tadq, ~'lft,~l.11 19zt.

{IRISO
9.$,50
D8.50
90,00

l·t,~tjoJ:'2 ~8'!
IZIlM
12-~~S~

"

'I·~'t 2.ÓB¿
2·2·934

28-6-983.

J8'1-tll" .'',1-08.
22-12~933

16·1l-0i9
,f1~

"-
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BAl'rco DE ESPA.&A

ANUNCIOS DE PREVIO PAGQ

Don .," Teclno de "'J habitante G •.•,
de ...• númer., ._, con ddula perscn..1:1.
corriente. se Cúllijn -:>mete a arrcnd:u' pI
teatro~a1de ZaragoT.a ¡)(l1""d Jl'"~~ i
cio de ••• (en ietra) pesetas anuales y
-ron sajeciÓlla }¡;¡s coodicinnes en qJJ.e
se celebra esta suba'Sta. que 113·n esta<1o>
de-manifiesto y de las que se hit 'ftltel'a
do el qtle snxribe.

.(Fecha y flrIna.)

w.a1"::¡.lk7a de los medios admi.l::do:.:¡ .:"
la ley un depósito provisiomd de. 1.:...)
pesetas, que se coostituirá en la D~~
sitaria .de fOllldos muniei'l':des de ~;l~ ;
Ayunt.3.miento. La 1l:m%a deftnma que
habrá de "1Jre5tal" el r~,natnD1'e¡para r.es
pondcr del eo11'tMlto será igual a118 por
1~9 de la cantidad tot..q que- ha- de 5e
tisfacP.r como pago del arriendo nu
rante todo el tiemp-o .de la vigemcia éel
co~to, ¡rediendo constimirla )J(ir
etmlquiera d-e los :u.c.di~ ~d(;s

por la ley.
El vago del nrriendn se. veriflcar-.1 PfJI'

trimesLTes naturales ad.elantados,. prC';:j~

smne-nre en los pri.l:ae;rt)s croco d:ias t!a
Octnhre. Encro'. Abril yJuli.o de a-rla
mo. satisfaciéndose mtegra la eanUd..'\d
eorrcspondknle al ilJUmo trimestre. :t
pesu- d~ fi!:alizar el arrimdo qui:".::~\
.días :m!es d .. termin.aT aquél. El p:>;;ú
t:orresponw(' ,ie a-1 mes de JlIarzo de 1::
])rcsentc ten- ;>Orada se veri1kari den
tro de 'Ims primeros cinco <Ilas del reve
tido mes <.le :Marzo•

El pliego de eoD<liciottes qoo ha .;.1;
regir en esta" subas[02 est2cl (:~ ma:ll
fiesto en la S~etaria mnnicipa:l (St'c·.
ción de Hacienda).
Za"!"a~1.a.. 2 de Febrel;o« 193t.--EA, .

.Alcalde Presidente. F. LO'I'eBle.

.'{odela de proposidón.

D::rn : .., que. h3bita en .. o. ca!le de •..•
númCro ..•, enterado del anuncio pu
blicado con fecl1a •• 0 Y de lasd'emás
conrlicio-:res que se exigeD para tomar
parte en l:1 subasta de _.., se CQID.pro
mete a -.tói:nar a. su cargo Jas mencio
nada ob'ras, con estricta sujeción a
las CQmlicio:>1oe3fijalhJ.s. llor :la cantidad
de •.• peseb:s; isualmente se .compro
mete a 3bo:w:u- a los careros la re
muneración por jornada legal y hol'"as
enr:a.ordinarias que nQ será inferi.>r
a los.ti]><ls que 'se abonen en tia Jocali
dad dond:e las obras se veriflquen"
coforme a lo ~stablecido por las en
tiJd.ades. pa...-a ella competentes.

Mad...-id.. 3 de Febrero Ue .1934.-EI
Secrebtrio. Sinesio MarUnez.

~-6

AYU~"""TAEENTODE ZARAGOZA 1
¡

Este Aywrt~t(l. por ~o de I
2G Qe Enero ált:mo. aocoroó ceder en
anieodo el t-e&tro Principal de Z8:ra-gC'
Z:J ~rmedio~e subasta.

El tiempo d-e duración del IlTl"ieiIdo
será .el~o entre 'el dfu. 1.D de
Mano de 1934 y el 15 de Septiembre
de 1937.

DidIo acto de snhasta tedrá mgm- en
el salón de sesiones de la Casa Dmsis
torW. a· les~ horas del dla en que
se enmpIHl~ a ('.oDta![" del sigvicn- Santbp..
te al de la. publicación de este anoelclo ':
en la ..Gaceta de )ladrid", descontandO' Habiéndose e:ú:r':lVUóolos~.~
los fes.tiVDS, DUo la presidencia del se- de -depó~..fu~ 16.110. 2:l.O!n y:
ñor A'lealde o T-eniente en quiende'tegue "21..098,. de pC!:.etas:nomina1es, 11..309,000:
y con asist'f!lcia de fa :representación y 1.1)00. el'l 4: p<l-T 100 Interior. 5 par lClG
ma:nicipal.que de5igne la Corporación. amorlizable de 1917 y 5 por 100 &m<J.l~

El p1azo .para la presentación y admi-ti%3ble de 1920. e~~<)S por esta l'(U·,"
si6n de pliegt)$ eomenzad desde el mis- c:ur~al e;n 1." de Agost? de 1921 Y 23 <.\t
roo dia III enollDe5e publique e;te anun- Abril e.~ 1925.~tIvamentc;.Cl fav(:-
do en la: "Ciiaeeta de MadrId'" Jmsta el de D. :rnmeisoo Baños !..ois, el-prime<ro,
anterior al señalado para veri:ttt:ar la y de doña. Dolores BonzÓD Baae8, ,l,o~¡

apertora, y las proposiciones se presen- I segundos. SI; anunda ul púf)¡ÍICO, Ipl:'r .
tatán en papel sellado d~ la clase sexta ! ipriIn.er.a ","ez, para d que se aea ~c..} .
(4-.,50 pesetas) y reiI'l~':-~Fadas con un ' 'derecho a ;rec1a.-na:r. 10 verifique dentro
seDo monicipal de 1,20 :pesetas. en plie- cid plazo di'! un .mes, ;l contar 4e:s<\'u c-l
go cenado a satísf<iccióll del 4icitad, r~ dia de la putlHcación d~ e&te am.mclo en
ea la Sección de Haeienda ~ la Sec¡t;-- .Ia -Gaceta Ce Madrid". un diario de
taria IIIll'lñcipal, durante las hotaS hábi- i ?Ibdrid y otro de es.~a ·J)l'()Vincia. seglliJl
les de oficina,. iXJI1 los 'l'equisit~.exigi- ! ec1e-:ill:na ~1 articuI'O 41 del Reglam~~
dos 'p!Jt' la ley. ajustándose al modelo ; t;) rigente de este R::mcQ. advirtiendo
que ftgUra al final de -este anoocio. que h'ansoe'r:-ido dicho pla:w sin recl:i~

Las :pl'oq;;....~podTán. prcsentl1rse mación de toccero, se expooiril <'1 c..,.
• po.r si o por medio de re¡rrescntantc CO'nt rres:po:ldien~ duplicaüo d-e dkbos 'l'el.-

l·poderes _ba~~ead()S por los Letrados ;:ruaroos acdando los p¡-:.:roitiv.oe y que·

,1

asesor:es de 13 Co':yorac:ión. D. Jt:~~n ds.."'ldo el !h~'Co exmtú de toda !'C$pon·
Alberto Cerezuela y D. Enrique Isába1. sahilidad.

hl +ipo de subasta será el de 45.000 San·tlago, 19 óe En"CRl" 1~o-r:l
pesehu anuales. y para tomar parle en S~~rcta,i()J :\'L Ferná'll-d.~;..

I 1:1 ~Slli:1 s~rA necesario constituir T.i.f>,,= JI!----'72

BECTlFiCACIÓN

SUBASTAS

DWUT.A.CI.ON PROVIXCIAL
DE MA.DRID

EXPOSIClO!'t mERO!0iERlC!•.;'.'iA

\!ElClCJON" DE i'O~"'TO - ~~G(lCUDO PBI
"MER()

La Ca>misiÓB gestora ha acerdado
$ac:al" a :subasta, comarn!g!o a los'plie
gocs·de eondicioites facultativas -y.cco
nOmicoadministnltivas que se eneuen
tran de manifiesto en la Secció-n y
Negociado arriba indie~\dl)S. laejeeu
ción de lasebms de reparacióB del
1b:me -de la. ewretera de Cuesta de la.
R.eina 1l San Martin de la Vega.

Servirá de tipo para la subasta la
ea:mtid:ad de 123.268.50 pesetas. impor
te a qtre asciende el prcsupneslo for-
mulado. ,

La subastase -verifteará par medio
Qe pliegos cerra4os. de contm::midad"
coa ~IReglamemo de 2 de Julio de
1924. el dia28 *1 actual. .

Las 'Proposiciones se presentarán
eJctGdidll6 eA l)8pel de 4.50 pesetas Y
acompañadas de la cédula .personal
del propOD'Cnte Y del resguardo acre~'
ditativo de haber constituido en la
Caja genernl .de Depósitos o :en la de
esta Corporación la cantida-d. que re-

. })lltSeDlte e.t 5po:r 100 del importe del
pre5np!!esto de contrata. o sea 6.164
pesetas en mebüieo o efectos públicos
a1,,~cio desn Cl)ti2ación oficial.

Queda termiDalltelmenle prohIDIda
la <:esión ode los servicios después de

-sdjodicados.
El licitador .que despu~s de -cons

'Utaido el depósito promiona:l no fot'
. mulare proposición, la presentare nula
o constituyera depÓSito mcomp1elo2 se

o entender~ que r.esll1Dcia en favor de
la Bene.ll1:encia. provincial a la casti
dad que r.ep.resenta el ~ por 100 óel

-depósito provisional c.onstituido. o

El licitador que resulte .adjudícata
t'lO del servicio ampliará dicha garau:-

IWt &l14t ;;.or lbO ~ la cantidad Uquida ,
, del remate. .

E!,lazo de ~esentació-I!de pliegos
comenzará al día siguiente de la pu
blicae:ón de est-e a,nuncio y terminará
el '2'i del actusJ, durante las horas acle
diM: Q una, y los depósit05 que se

. _. "'> d 1 '1 cQn..~ym en la. Caja proñncia.l se
Al inserlar en la. GACETA del -""! e efeclhnarán- dÍ!.rante el mismo plazo,

próximo pasado Enero el a.n::mClD de Ide diez·a d~ admitiéndose proposi
las bases.del c?1'~urso piI.ra la ~enta cil)nes en !as oficinas Centrtl'les y.en la
del material mOVll del ferrocarnl e:l' DÍn'!~n de los Estah!eci-miel~tos de
~iatura.de la E. l .. A.. se ba~O'.me=.18eneficeneia jJ1'ovi,nciaL
tid!o .~ e..-ror materl~l ~n fa .cláusu LasproposIctones y res~dos .de
la ..~-:.-qt;e aparece aSl~ ~~~n~. '" ~~ I a::t1l:ZaSJ)rm:ision-aleli y dcl!nitivas .de-

o . .::t: .~ pta~ de.pre ....emaCl0.:3d... l":~ I ber'..i:I'1JI"oveerse ~e~os cOn'cspo:ndu~n-
tlli2.l"3 l&J1.e .el Notarlo e:lt la fecha .!tal)} le;;; "tilM-:-eS provllIlclales.
les. a CDntar desde fu fecha. clc. - I

Debiendo "Ciecir:
'~.. El pluo ue Im~~entació!1 de l~s 1

proposiciones será de veinte di."lS ~á!}l
lesa contar desde la fecha, etc'"

,La segunda linea inserta. -corresp~n- 1
de-a la "Sf'.guBda linea de la clámula 6.'"

.Se ha« unstar que el citade plaz()
"de veinb d-ias hábiles -cO':necurá ::1
contarse desde el, día que esta rectifi
cación aparezca-en la G.-\CETA.· •

SeviHa.' 5. CR. 'Febrero de 1934.-El
Akalde' I7esidenie de la Co-misi'Ón Li
qui;:!adoxa -de h E. l. A.; E~I)". Mu
:ñozRí'vno. - El Voca} Director de
Hacienda. &tacl Lo;¡;~c.

80-40 (recttilea:do).
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El pago de las obIigacion~s :am.oI'..
·tizaodlas por $lOmo se efectuará a rá...
zón -de 500 pesetas cada una. con de
.ducció:D. de los correspondientes iín
puestos ,en :tms oficinas de la Sociedad
en Bilbao, a partir del día 15 de Fe
brero próximo, med!a~le facturas 1CIu
plicadas que se facilitnrá:D en el cita-
do Establecimiento. . . .

GENER4IJDAD DE CATALU:&A I
A JoS.efectos de lo prevenido en el ar_

.ticulo tiS del Código de Comercio. y en
complimiemo de lo dispmsto en: los ar-

· tia:J!lOs 23 y 29 del Reg,lamento interino
para ila organización y regimat da las

·Bolsas. óeOomercl.o, de 31 de Diciem
1brede-1885, se hace público que la Ge
:Ileral:idad de Cataluña, ea c:umplimien-

. ¡to de la iley de 22 de MaTZo del 1933,
ivotada por el Parlamcntll de Cataluña.

: ha TeStie1ro que 'la !puesta en cilron!acián
.. . de los tíblos constitutivos de la amplia-

'. ción de U emisión de obligaciones de
." Tesorerla de la Generalidad. acordada
.:. POl"" Decreto de fecll3. 15 del corr5!elnte
. mes. se bari. mediante negociación En
: Bolsa de los mismos, de conformidad
: con las coodiciocoos' de emisión fijadas,
;. reservándose ,el Departamento de Ha-
" clenda determinar. ~gún la sítuaci6n f
:. del mercado de valores, la c:mtidad de I

; titulos que habrán de c~!ocalrSeeada 1
"-. uno' de los días que a tal ef'Cflo se se
.-:. Jalen.
- Ba7celona, 29 de Enero de 1934.-El
~jerode Hacienda, Martí Esteve.

X-4S9

cARMÉNELECTRO.H.."-P..IN3R..4. .
DE SACEDON, S. A.

'. Se convoca a JtllIt1a general oNinaria
· ~tod\)s lot accioniStas para 'el día 14
'. del actna.l, y hora de 1a5 diez•.en su do
.; micilio social ea segunda convocatoria.
~ Se rec:uerda a los señÓlI'es :accionistas el

axtícuto 22 de los EstalBtos.
j ~ 2 de Febrero de 1934.-El
· Pl"-eside-nt-e del Consejo de Administra
ción, Venancio Con'al.
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ALTOS HORJ.~OS DE VIZCAYA

, :.uroRTI7~CION DE OBLIG..-\CIONES HIPOTE
'tr..uuAs DE 6 POR 100 EMITIDAS EN ENEBO
· DE 1922.

En el sorteo celebrado hoy hm re.
'~tado amortizadas las 1.630 obliga
JUooes correspondientes a las 163 ha
~ ~xtraida.s. según se detallan en el
~ntecaadro y que COlIllas 290 obli
~ones amortizadas por compras en

;&Isa. cOn arreglo a la facultad que
.~ ~ .reservó iIa Sociedad en la secritura
l ~ emisión, eomple~ las 1.920 que
1 eon-espoDden aIIJDl1izar en. esta amna-
pi~

Números Números
de de las obligaciones

las bolas. amortiza das.
r-

32 311 a 320
136 1.351 a 1.360
172 1.711 a 1.720
259 2.581 a 2.590
415 4.141 a 4.156
418 4.171 a 4.18&
503 5.021 a 5.030,
ó24 5.231 a 5.240
531 5.301 a 5.310
614 tl.131 e. 6.140
679 6.781 a 6.790
B6G 8.651 a 8.660
887 8.861 a 8.870

1.031' 10..331 a 10.310
1.10-2 11M1 a 11.020
1.113 U.121 a uno.

Números
de

las bolas.

1.118
1.178
1.181
1.201
1.360
1.367
1.37~
1.499
1.505
1.519
1.524
1.535
1.561f
1.594
1.627
l.t61
1.682
1.~4

1.696
1.758
1.778
1.934
1.944
1.946
1.956
1.983
1.981
1.994
2.1)39
2.107

. 2.177
2..178
2.192
2.1J3
2.241
2.279
2.340
2..362
2..375
2.382
2.448
2.562
2.585
2.603
2.627
2.829
2.830
2.865
2.869
2.905 .
2.908
3.006
3.009
3.102
3.116
3.136
3.133
3.157
3.1~9
3.231
3.291
3.351
3.372
3.389
3.604
3.638
3.719
3.741
3.783
3.836
3.987
3.992
4.016
4.060
4.076
4.084
4.089
4.135
'-136

Números
de las obli8aciones

amortizadas:. .

11.171 a 11.180
11.771 a 11.780
11.801 a 11.810
12.001 a 12.016

. 13.591 a 13.000
13.661 a 13.670
13.781 a 13.790
14:981 a 14.990
1.5.041 a 15.050

- 15.181 a 15.190
15.231 a 15.240
15.341 a 15.350
15.591 a 15.6eO
15.931 a 15.940
16.261 a 16.270
16.601 a 16.616
16.811 a 16.820
16.831 a 16.840
lli.951 a 16.960.
t 7.571 a 17.580
17.711 a 17.7&0
19.331 a 19.340
19.431 a 19.440
19.451 a 19.460 .
19.551 ti 19.500
19.821 a 19.830
19.861 a 19.870
19.931 a 19.940
29:.381 a 20.390
21.061 a 21.070

·21.761 a 21.770
21.771 a 21.780
21.911 a 21.920
21.921·a 21.930
22.401 a 22.410'
22.781 a 22.790
23.391 a 23.400
23.611 a 23.620
23.741 a 23.750
23.811 a 23.820
~4.4.71 a 24.480
25.611 a 25.620
25.841 a 25.850
26.021 a 26.036
26.261 a 26.270
28.281 a 28.290
28.291 a 28.300
28.641 a 28.650!
28.&81 a 28.690
29J)U a 29.0$0
29.071 a 29.080
30.061 a 30.060
30.081 ·a 30.090
31.011 a 31JC20
31.151 a.. 31.160
31.351 a 31.360
31.371 a 31.380
31.561 a 31.570
31.681 a 31.690
32.301 a 32.310
32.90-1 a 32J~16
33.501 a 33.51()
33.711 a 33.720
33.881 a 33.890
36.031 a 36.040
36.371 a ·36.380
37.181 a 37.190
37.401 a ~7.410
37.821 a1í.830
38.351 a 38.360
39.861 a 39.870
39.911 a 39.920
4U.15.1 a 40.160
40.591 a 40.600
40.751 a 40.760
46.831 a 40.840
40.881 a 40.8~
41.341 a 41.350
41.3á.l a. 4l.:tQo

Números
de

las bolas• -,----
4.224
4.281
4.387
4.568
4.636
4_682
4.685

·4.159
4.791
4.932
4.946
5.017
5.026
5.300
5.305
5.307
5.366
5.412
5.447
5.461
5.586'
5.581
5.629
5.703
5.714
5.745
5.787
5.800
5.811
5.860
5.876
5.946
6.00S
6.091
6.212
6.319

. 6.336
6.421
é.422
6.450
6.526
6.530
6.583
6.652
6.676
6.747
6.784
6.847
7.029
7.044
7.075
7.080
7.118
1.2.'i1
7.280
7.381
7.494
7.517
7.573
7.580
7.604
7.677
7.767
7;805
7.924
7.944
7.993
7.995

Números
de las obligaciones

~:nortizadas.

42.231 a 42.240
42.801 a 42.810
43.861 a 43.870
45.671 a 45.680
46.351 a 46.360
46.811 a 46.820
46.841 a 46.850
47.581 a 47.59<J
47.901 a 47.910
49.311 a 49.320
4!i.451 a 49:460
50.161 a 50.170 .
50.251 a 50.250 .
53.0lt a 53.02.0
53.041 a 53.050
53.061 a 53~070
53.651 a 53.660
54.111 a S4.120
54.461 a 54.470
54.601 a 54.610
55.851 a 55.860
55.&61 a· 55.873
56.281 a 56.290 '.
57.021 a 57.030
57.131 a 57.140
57.441 a 57.450
57.861 a 57.870
57.991 a 58.{)OO
58.191 a 58.110 .
58.591 a 58~eOO

58.751 a 58.760
59.451 a ,59.460
60.071 a 60~'80
60.901 a 60.910
62..111 a 62.120
63.181 a 63.190
63.351 a 63.360
64.201 a 6~.210

64.211 a 6(.226
64.491 a 64.500
65.251 a 65.260
65.291 a 65..:300
65.821 a 65~830

66.511 a 66.520
66.751 a 66.760
67.461 a 67.470' ,
67.831 a 67.840 ..
68.461 a 68.470
.70.281 a 70..290
70.431 a 70.440
70.741 a 70.750
70.791 a 7~.800
71.171 a 71.130
12.301 a 72.310
72.791 a 72.800
13.801 a 73.810
74.931 a 74.9~
¡S.l61 a 75.170
'15.~1 a 75.730
15.791 a 75.800
76.031 a 7(i-040
76.661 a 76.670
77.061 a 77.~0
78.041 a 78.050
79.231-a 79.240
79.431 a 79.440
79.921 a 79.930
79.941 a 79.950
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6 Febrero' 1934: .~

Progr~iI1~ para. la adjlldicación de pl'e.
mi03 por cnenta del Legado "Gómez
Pudo".

X--4S!

InterTeneióa.

bterrención.

,~.....:..

puedan 'revdar el nombre Cid ~u~o<r 11
trad'udor, sea o no original el trabajo;
pero habrán de llevar en aa cubierta o
al finftll un lema, perfectamente legible.
que sirva para distinguir 'IlIlOS de o ITOS,
e ir arompañados de Wl sobre lacrado.
sellarlo )' de un papel fue.-te, completa
mente opaco, en CU}1O inteIÜor figure el
nonili:·e del autor y del traductor, si el
lTaba10 no es odginal, y la indicación
de su domicilio, yen el exterior del mis
mo el ler-....a que llc.a el trabajo a d,icl1o
sohre a-djur. too

ArEculo O." De los trabajos presen
larlos. el Secretario dará aJas persop.as
que los cnticguen U"l: :reciba en que
conste el lema réSpc<:Uvo y el número
de orclen de presentación.

Artículo 1." Expirado el plazo q:Ie
se .fija. en el articulo 3.", f:e publica
rá en: la "Gaceta'", :pura eono-cimiento
de los interesados, una ,relación de lQ,5
trabajos que se han presentado, con in
dicación de }:os lemas que los distingui."11.

_'\:rtic-ulo 3." El Dirc<:tor de la. Es"

l
ru~,~s~~p~&a~e~e~M

J)ELEGACION DE HACIENDA DE L.A 'Cdebrarit la Junta de Profesores den~
PROVINCIA DE MUilCIA Articulo t." A los fines <Id .LeG~ado tro del mes de Junio ·de 1935, después

~. heobo a esta Escuela }:/'O'l" D. Jose omez dc hal..~r anun"'l"ado e .... la "r~'''''eta de..f;:';;~S- PaNo. se abre CO'U<:llrso público p3lr8. tla ?lI d ·d"';; _::;. '~d Ud.....

ad....dK-.á.ción de. tres premios, tres áece- . a ~ , 'Con \A.;UO días e an:.icipación,
..- por 10 menos, cuáleS, de las nueve rc~

sits y tres menciones honorifk:as con romp(:nsas ofrecidas, ha decidido la
destino a los autOTes o tra-du<:toces de J
obras o trabaJ·os que ver.:;en; sobre OIICS- oota otorgar a los lemas de 10's traba-

jos que :las hubieran merecidQ, con ex·
ti?D-es ~eóñeas OiP'rác!ka? de las indu3.- presión cIa'ra de la Tec<Jmpensa que a
t1'9as ~era~ o metalurg;tca.s. . '. I cuda uno de éstos corresponde, 'P'rore

Articu1f! 2: Los prenuos q'.1e se of~r,!=. derá a abrir los sobres coo-.respondiente.s
ct1l c?TI~tirán en una. Temuneracl~ ¡a los trabajos que hubieren merec.~o re.
pecum::rla de 3.000 pesetas para el pn- IDuneración pecu.ni.a;ria y ,proclamad
mero, 2.000 pesetas. para el segundo ,Y los nomb:-es de los aut~res o traducio.
1.000 pesetas para el tercero, y ademas ' res .
en la publicación .por cuenta del Legado \ ..
de los trabajos correspondientes y la En el ca~de.que la T~poosa<?~or.
entrega -de 100 ejemplares a los auror~ sada sea ~CCeslt o meOClO'D. honor!fica,
o traduetores. 1~ se abrIrá el sobre. corretpondicnt¡s

Los áceesits consistirán en la pubU- sm el oportu,no perm~so para ello del
cación pOr cuenta del Legado de los aut?~ 1() traducto:, mamfestando ]a acep-
trabajos que lo merezcan, y ia entrega taCIQn ,po: esento ant~ .del acto, ~ en
de 100 ejemplares a los respectivos au- el aeto ~~Q de la.'Seslon, y pre"~a la
tores o lra<lllctor~. ! prese~t$Cl0J.1~del recilio qu.e ("'()D arreglo

La EsencIa se :reseITa el derecho a 1 al grh~.·ulo 6. le fué ~pedldo por el Se·
disponer de 500 ejemplares que podrán cretano. En esta seslon se hará entrega
publicarse por cuenta del Legado, tanto a los !utercsados ,de los diplomas de las
de las obras premiadas como de las qu~ i menCIones honorí..ficas" _
sólo hubieran obtenido áccesits. .¡ ~s S<lbres ccrrrespondlel1t~'S a los tra.

Las menciones hOIloriflcas se adjudi- baJOS no rc:compen~dos~~ como l.os
carán a los. trabajos que, no mereciendo • d~ ~queJlos q~~ hablend?lo SIdo con.ae
ser publicados, a jui~io doe la Junta ~e I CC~ltS o menClon ~onoriílca no. hubl<::8
~rofesores, reúnan, SlD .embargo, mérl- _ el iOportU'llQ per:mso para 3b~.r' seraI'\
tos suficientes pnra llamar la atencifm I que~os en -el :'Ieto. de la 57.5lOn y sus
sobre l:os mismos. ' trabaJ?S .que~ran sm p!1bbcar.

Cada mención se hará CQtlstar en un 1\ Art~cu!o 9. Los trabaJos que no tcn-
dip.loma expedido· po-r el Legad'O, a gan n~nguna de las nueVe rXO?mpens:ls
nombre delinteresa<lc.. I aoIlunc¡ada;>! asi com~ los que solo ob!:~.

A·rticulo 3... El concurs() quedará gan meIlClOn honorifl.ca: se devol.erao
abierto desde el día de -la IpUblicación I n las.personas .que exl11b:m los corres-
de este programa en la "Gaceta de Ma- 'P~eDles reciLos que CO'D. ai"reg-Io al

»ELEGACION DE HACIE..."\DA DE L.A. dri<l", y cerrado el dfa 31 de Diciembre articulo ,6.0 les fueron expe¡hdos p,)r la
PROVINCIA DE MURCU, d-e 1934, a las doce de :la mañan~, hastn Secr-eta"i"x.a; 'Pé1"~ no se rlevotveran lQS

cu:r'O dia y hora se recibirán en la Se- 9Uc, ~blerldo Sido. recom~::nsad:os ron
eretaria de la Escuela cuantos trabajos acel'sJ.ts, G;1cden SIn pubhcar por no
sepr~ten., coa n:r!'eglo 9. 'las demás hab~r ma;.,festado su noM1r~ los auto-

Don Manuel Martinez R()drig-.J~z, en oondk!ones que se fijan en este pro- re:'> o traúuc[ores correspondientes.
~lici."uddirigida a esta Delegación, ma- 1 g.rama. A;-tiC',¡j;o 10. Los trab~j:Js 00 erigí·
l1iflesta haberse exf:raviado 'el '1"csguardo I Artículo 4.0 Podrun optar al concur- naks que fuci"en racompcnsauú!) con
Ido 1ttl depósito de 650 pesetas en metá- I so cuantos ,pr~senten trabajos que sa~is- premio Otcccsits que<!arán sinpuUk::l'
tico. constituida en -esta SUCIlll"SaI de Ca- '1 fagan las oonfficiollr.'S oestahle("idas en mientras que el traduct~T'nopresen~eel
.~ ~~itosen 5 de Mayo de 1933, este progl'3lD8. sean nacionale:s () cx- oportuno pcrmi::o del au:or. asi com~
k:omo N;ecesario sin mterés, para optar tranjeros, excepwaI,do il'os Profesores tampoco ijJodrá recibir d tral1uctoX" la:
~ concurso de la Adminisf,¡-ación de Lo~ di:: -esta Escuela. n:nlUDeración conven:ienle a que se hu-
ferias de AkantarilIa, 'PN.inCla de :Mur- ¡ Articulo 5.° Lo.s lr~ios que se pr~·· hiere hecho acreedor, Íi!tcrin no hasa
'cla. señ2lado con los nú..nE.'TOS 3 de en- senten deberán estar escritos en easte- sido otorgado el permiso rara la plloli-
.tnlda y 109 de roegistro. llIanO' y se entregarán en la Secretaria cación.

Lo que se a~uncia en este pe..-iódioo de la Escuela deD!lJro del :plazo an!edi· El penniso para puhlb~u'lIna lra1uc-
.of!<;i~ paTa OlT :b.s rec:.1amaci()n~ que cllQ, tim firma ni in.dicaci,6nal~~,........ C'lén habrá de d3.rse dentro clal nlA7.G U

Don José Marin Camacho, en solici
lud dirigida a esta Delegación. mamiles
Ita haberse: extraviado el resguardo de
un depósito 00903,35 pesetas en meiá
lk:o (¡'.l.e D. J02QtlW Gémez G6mez oons
lituyó en la Caja suenrsal de esta ]).0.
rvincia en 29 de Se;>tiembre de 1924 pO'r
iel concepto de Necesario sin interés, se·
ñaIado con los m1Ímeros 66 de e:x1lrada y
el de ·regiStro. para 'responder de un ex
Pediente, ejecutiro que se le seguía por
1!lIlpuesf:a defraudación a la Hacienda
por el conoepllO de lindnstrial.

Lo que se anuncia en este periódico'
().ficial para oir las Il".eclamaciones que
sobre el particular puedan presentarse,
ij~tro delplazo.de dos meses, y con el

_fin además de que, llegando a ecmoci
miento de la 'Persona que lo hubiese en
contrado, se sirva presentarlo en el Ne
~o de dicha Caja .sucu:rsal de la In-·
tenenciÓD de Hacienda de esta provin
tia, dentro del referido plazo, a contar
Cesde el día siguiente en que a:perezea
i:nserro el presente- -aooncio en la "Ga·
~ta de Madrid'" y "'BoIetin Ofkial" de
la provincia. pues de lo contrario que
dará nulo el o:eferido resgoaTdo y sin
1lin,.,"Úlll'alor ni ef-ecto, u;pidiendo. por
tanto, el~enteduplicado.
: Murcia, 30 de Enero de t934..,-El De·
legado de.Hacienda, F. Javier Aparicio.
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,
1sobre el particula. p'ledan presentarse
¡ dentro del plazo de <kls meses y con el

fin de que, llegando a conocimiento de
ila p'ersonoa que lo hubiese enoont!ra10,
se sirva presentaT'lo en la Intervención
de H~denda de esta :provincia, dentro
dl!'! 'referido ¡plazo, a contar desde el dí:l
sigui.en:te al ;en que aparezca inserto el
nresente anuneio en la "'Gaceta d-e Ma

CO:MPA-RIA CALZ-..\DOSCOLOl'IA, s. A. drid'" y "Boletín Oficial de Ja pTovincm.
pues de lo conf...-ario, quedará nulo el

C,)nv~toria. !I'ef~ido resguardo y sin alingú.'l valor, . 1ni efecto, expidietdo, por mnto, el ('0-

. El Consejo de Administración de· eoila Trespondi:ente duplicado.
Compañia ha a<':'OI'dado convocar a los Murcia. 1.0 de FeD!'eTO de 1934.-El
$eioresaocionisms a Junta gen(lrn1 ()Il"- Del<:¡;ado de Hacienda, F. Ja.ier Apa
Wnari~ que se celebrará el día 2t; del :ricio.
~e mes de Febrero, a las diez y
!siete Y media' horas, en su domicHio so-
cial de Almansa.

Almama a 3 de Febrero de 1934.-El ESCUEL.A ESPECIAL DE L~GK.","1E-
Presidente del Consejo de Administra- ROS DE MINAS
.CiÓD, E~ Co'roma.
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.. Las obligaciones deberán llevar lmÍ
idos todos los cupones,. desde el nú
!mer~25 al 60 ambos i'llc1usive.

Bilbao, 30 de Enero de' 1934.-El
Seerdariodel Consejo de Admindst:-a·
'~ión, Juan M.a de Go~'arrola.
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'Wk\.n~xo íYnico.~P3ginaS6
l~

~ .. Ja ~st.a Y oG!nrás·cae con
la~ .se~ aso._ GlgO
deI~r_ .
_Tadiease ..ammci& poi- __ ilel
~,edicto la .•.~.• .la'
tercera s:iib9sta de la.Daca~
te -desorita, la que se-célebrarA, pari. et
e'lSO de que .no .lmhiese postOI" en la
segunda y no hubiese pedido e! eiecu
b!:nlle J:a adjl',ltlicaciim oo. ~·.::al
arñenlo lli05 o.~ la ley Procesal. el d1a
29 de Marzo. pI"~" ..a las once, en'
la Sal'l. audiencia de -este Juzgado.. sin
..suieci6n .a .t:Q>o.1f cen Iü·~amdi~
clones.aD1ei:iOl'lnflnSe~.'
. :Baree1OD.2, 2l .de .Boom 4e~l
Sooremrle jpaici~J.JJ.wt .Bm:sés,.
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~GADO DE PR!MEIl.A. INSTANCIA
~UMERO ~ DE IUDIUD

Por el preseilte y eñ"V:;-IQd de ))l"O~i#
denc:a del Sr. Juez de primera instan-:
cia nWner-o 20 de esta Capital. 4ictaa.
en el dia -de ayer en los autos segui~

dos por el Pl'Ocurador D. Luis de Pll'"
blo, en nombre del Banco Hipotecario
deEs~contra D. Luis Orliz Lamar~
ca. sobre secuestro y pOSC:iiÓJOl int~..in.a
de finca __potecada en garal1Ua de un
crédito hipotecario de 42.000 pesetas, se·
saca a la VelJta por prUnei'.;) vez en pti
blica subasta. la .sigaiente &ca:

Casa: con patio de luces ea la calle
de Rufas (Zaragoza), scl'alada eoa
el número lO, de cuatro piso5 1evant.'\·.
dos además del firme; de atensión su·
petflci.31 toda la :finca 107'00 metros cua·
drados; linda por la <krooba entrand'~
con casa mimen> 6 y 8 de los Señoi"elI
Brunf'd y Albiñana~ por 18 imquienla con
la casa número 12, -de G o I'i a Cándida
Uriel, y por la espalda, eon Jos núme
ros ~ y 7 de la calle deU~ de doña
Pilar "Y doña Coocepción GatgUe.

Dicha snbasta teI:.d.r-.1 lugar eu la Sa#
la .:u...>die::lcia de este Juzg,"~, sito en .la
casa número 1 ,(le la ealJe del General
Castaños "Y en el de p.Ímera im!aQ(il\
de la dudad de Zarag<)za el dia 10 de
Maf2.0 próximo, a las diet de su Dlll
fuma, haio las siguientes CGJDdiciones:

Pri..-nera.-La referid::;. finca sale a púo.
bliea subaste. oor prim(':',2 ve¡: en la -c:m•
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JUZGADO DE PRDIERA lN8TANCIA:

NUMERO 15, DE MADRID

El Juzsado de primera jn:stancla nú
mero 15, de esta capital, ha aco~ad()

baca' público, que por auto ~ct2do al

8 de Diciembre último, ha dedarado en
estado legal de concurso T4lktotario de
acreedores y por ello incap~paro
la administración de ~ lrieaes al in
dústrial D. Antonio Pére2 y Pérez, con
domicilio en Tetoán de las Victorias.
eeUe de O'Dorn:ll, número 46, con los
demás acuerdos inherentes tal-dec:.lara
ciÓ'n, y en 511 virtud se hace la preven
ción de que nadie haga p:lgos al ecu'"
cursado Sr. Pérez y pé:rez; bajo aper
cibimiento de tenerlos por ilegitimas,
debiendo ha~ al Depositario-ad.
núBistrador D. Jollé Péru Viv~ con
domicilio en }a calle de HenoosiJla. mí_o
mero 51 duplicado; citáDdose por me--.
dio del prescate a los ac:rcedores del
mencionado <:0DCUl"Sad0 Do. Asatoáio Pé;'
rez y Pére;¡;, a fin de que se presenten'
en el juicio con los títulos jUstificati:;
VOs de sus créditos., y se -coDV0C8 ft.
dichos aereedores a J-:mta general, pa"f
el nombramiento de sindicos, la que.
tendrá lugar en. la Sala audiencia d-e
dicho Ja.zgado, calle d-el General Cas..o¡.
tañas,.!lÚmero 1, el dla 6 4e Marzo del.
año próximo, a las tres y media -de
su tarde.

Es copia-para su inset!cl6n en ]:a "Ga
ceta de :Madrid".

.Madrid. 2 de Feb:-ero -do 1934.-El
Sec:retario. Ni~ Cortés.
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DOCe el Banco Hipotecarlo de España .
se expide la presente, <fUe se insert;;}
-en la ..Gaceta de Madrid"" a 1 de Febre::'
ro de 1934.-El Secretario, ~iado~
José T-orres.

X-492

En los autos promovidos pOl" el Pro
curador D. Ruperto Aieúa, en nombre
del Banco Hipotecario de España, CGn
tn D. Ra;nón Segnr.a~ y
D. Eulogio Gona:ález Morales, sobre se
cuestro. posesión interina Y vema de
una finca hipotecada en garantfa de un
préstamo de 450.000 pesem de princi
pal, intereses y oos.ta~ se ha dictado
la providencia qu e contiene los par-
ticalares siguientes: .

"'Providencia, Juez, Sr. Lescure.-lfa..
cIrid, 'Z1 de Diciembre de 1933..

El anterior escrito con los manda...
mientas cumplimentados que se dewuel
~ únanse a los antos de SIl referen
cia, y apareciendo de la certiJkación
~1ida por ef señor Rt:@straQor de
la Pn>pi.edad del Norte. que sobre la"
ftnea hipo.teeada en garnntia del cré~
mm qne monTa ~tos· auros, o sea la
casa sita 61- esta capita~ y su aille de
PoDzaDo. número 4S provisional, y con
pasterioridad a la bipotec:a del Ban·
co ejecutante, se baThln subsisist.entes
y siR cmcelar, 1.·... 11.

El derecho real -de anticresis c:onsti~

mido por los deudores a favor de <lon.
Guillenno RaJ¡e Kappdmanll, de la So~

ciedad. Cris.t:ll Madri~ de la Sociedad
Fabric:aciáD. Española de Colores Ge
r.lrdo CoI1al'din, S. ~ de D.Esteban
~icolá.s. Arcos, de D. Manuel SlUl Bri
cio López., de D. Gaillermo Fabián Fris
cbeL de Marmoleras Reunidas y de
D. MiguelZaba1a Caro.

Not.ifíquese a Jos l"-xpresaclos Sl'ño-re5
la ~encia de estos autos. si bien al

1
, sólo efecló de que puedan interven-ir en

la subasta de la ftnca" toda vez que no
" ha.·f..e- practicarse avalúo de ella, por

que el &nco, ejercitando el dereeho

I
que le recGnoce el articulo 34: de la ley
de 2 de Diciembre de 1872, articulo 11

I
del Real decreto-J.ey de ( de ASasto de
1928 y la estipulación undécima de la 1
escritura de préstamo, ha de optar

1

porqu~ se sst:rue la fln-es a sullasta en
la eantidnd fijada.en dicha escritura..

Lo mandó y firma S. s.. de que doy

I
fe.-Leseure.-Ante mi, Licenciado Jo
~ Torres."

y para qne sirva de Irotiflcaci.6n en
1
I

fOIma a 1'0 S acreedores hipotecarios
D. :.'tfannel San Bricio López, D. Gniller

1 mo Rake Kappelmann y D. Esteban
• Nico!ás Arcos, cuyos domicilios desco-
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Neee el articnlo 409 -del Reglamento ',terceras partes de dicha eantidad~y de
p;g-a la ejecuciÓD de la Ley Hipofee9- biendo los licitadores. para tomar ¡nr..
~ se acudió a este Juzgado por ser le en la~ consignar previamen
el.del último :Registro que aquél sinió~ tt.~·e110 por 100 de la mi:sm2, -sin ooyo
brferesando la instnleción del eorres- requisito no serán admitidos. .
))eBdiente expediente para la (levoJu.. Segt;Dda..-Los antos y la titulación
ción de la fian%a I"cglamenblri.a7 eonsi.~ ~uplida poreertifieación del Begis!nide
tenfeen siete titulos. depositados en la la PropiEldad se bailarán de manifiestoCa" geneml de depósitos, a disposición en la Seere:taria del QIle refrenda, y que
del· Ihno. Sr. Dir:.ct01". general de Jo:¿ I~ licitadores deberáD.c:onfo~eC?n
Registros y del Notariado. . et>.'os Y no tendrán dericbo a enpr mn·

Lo qae se"'hace público por medio del I SUDes otros; y queJas~s e gravá..
J)resente edieto~ para que dentro del ( menes anteriores y los preferenteS'- al
.pef.iQdo deties meses, todos aqoéllos crédito del actor, continuarán st:bsisten
que· tengan .alguna acción que deducir tes. entendiéndose que el rematante los
contra el RegistradoI" fallecido D. Ra- acepta y. -queda subrogado en la res~

móo. González...Regne1-a1 Y Alvarez..Are- })fi'llMWilidad de Jos mismos, sin desti,.
~ presente en este Jnzgado~ Dec:a- R:rrse a Sta aineión el precio del re-
no de los deFrimera instancia del Imite.
partido de Gijón, la oportana reeh.- 1 Madrid, 2 -de Febrero de 19M~El Se-
mación. creario., Pedro ·Pérez.-El Juez, Ursi.
. _\.1 efecto se hat:e saberqne .D. !la.. ciilo Gómez Carbajo.
JD(',11 Go'lZález-R~eral ha servido los
:Registros de la Propiedad de ~ p8:T-
iidos judiciales de: Cifuentes, SedaDO"
:Mm:iasdehndes, Estepona7 Potes~ ¡-cZGADO DE PRIMBRA INSTA........CU
AJláriz, Padrón, Qnfutanar de la~ ~'"1JMERO ~ DE MADRID
Pasb-aDa, Pina. Vélez·MáJag~Astndillo.
León, Villaviciosa, San Fernando, Fnen
tesauro, Toledo, PaIeneia, Vergara y Si--
ján. ..

Dado en Gijón a ~ de Enero de 19M.
El Secretario judicial. P. S. M. {üegi..
Jire).-m Jaez. Inoeencic Iglesias Mva-
"eL

JUZGADO DE PRIHERA INSTANCIA:
NUMERO 3. DE MADRID

En virtDd. de lo acordado en provi
Geocia dictada con esta fecha por el
eeiiór Juez de·primen. instancia mime
ro 3, en Jos- autos seguidt)s por el Pro
eUi~ D. Luis de Pablo. en nombre
del BaccoBipot~de España, coa
Ira n. losé Vel:izqae:t y Marin Zamn
nmo, sobre secuestro 31 posesiÓD inte
rlna· de fiDlC8. biJ;otecada.en ga~
(re Dn préslanJo impo~ute 390.000 pe
~tas de capital, iute"J"e.Ce5 y costas. $a

tiltoca a la ve~:eD pública y primer:l
lIIubasta la fiuea bipotc..::ada SI ganm-
tia -.de dicho préstamo y que es: -

Una ea6a en esta capital, eD )a calle
Ide Sanm. Engracia, por la que tiene el
zr.ímero 1M, .000sta de SM.:sótano~sie
te plantas o pisos y siete patios y está
edificada sob.re oa .Solar que linda al
Oeste, que es SIl frente, enlittea--de 13
metros; por la derecha entr:ando al Sur,
en linea de 39,58 metros con el solar
ilel ST. V-e-lázqoez; pO(" la izqD.ier~
lid Norte,.en· una Hnea. quebrada, eom
pte$ta. d~ d6s~ una de 3U7 me
tros y.otra de 5,38 metros, coo otra
~<;a del Sr. Velúquez y 8nI::a de don
Jhnuel.Jiménez. y por la espalda o
testero al Este. COli t:alIel"es -de laCas&.
(Wpe en linea Mie 11.,37 metros. Mee
'la la forma de on 'pentágono y ti.ene
1l!!'2 mIperficie de 513,46 metros ena
tirados, o. 5.613,39 pies cuadrados.

Para cuyo reumte. que tendrá mgar
enila Sala l3Qdient'Ja d eeste Juzgado,
sito en .la calle del General~
lI6mero 1.- se ha señalado el día 2 de
llarm prorino, a las once de su IDa:
Bána, bajo las signientes c:oDdiciones;

Pri."!lera.~Se-nj!"á rle tipO' para ~a.

primera subasta elfljado en la escritu-
n. de préstamo base -de los autos, o sea
la emtid9d -de 780.000 pesetas, no adJni..

- titndQ posturas qu. DO _cubran las ~º-~
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«:aS de la' propiedad de aquél, sitas en
térmimo judicial de Fortuna, y recla
mada la certificación a que 53 -reJiere
la regla cuarta del citado artienIo 131
de la ley -Hipotecaria, de la misma apa
rece que 16 de las-roendo:cadas fincas
están afectas a una anotaci6n preven·
tiva de embargo a favor de la $ocie-.
dad de Automóviles Del~ye. cuya
anotaciónse·decret6 por .este l!".ismo
Jnzg~ en antos de juicio eiecutivo
seguidos· a instancia de la referida. en
tidad, contra d D. Jerónimo Belda Go
lnáriz•. '

.A Virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia de
este distrito en 27 de Septiembre de
1933, se hace saber a la Sociedad de
Automóviles Delahaye. pOr no tener re
presentación legal en España. por me
dio del presente, para que pueda. si
le eonvinlere. intervenir en la so:basta
o Satisfacer antes del remate el importe
del crédito reclamado, el de los intere
ses y el dé las costas aseguradas con·
la bipOt~.
~ a 31 de Enero de

Secretario, Adolfo Paseó.

Don Gonzalo Navarro de Falencia
y Romero. Juez .de primera instancia
del mismo Y5U -partido.

Por ~l presente edicto hago S3ber:
Que en éste de mi ,cargo. y por ante la
fe del que refrenda, pendenaatos de
procedimiento judieial sumario con
forme a· las 'ilormns del articulo 131
de la ley HÍ])()tecaria proDKIVid-os por
el Procurador D. Juan Pablo Santos,
'!':n representación de D. Pedro Jo~é

JUZ{;ADO DE PRI:MERA INSTANCIA.
DEL DISTRITO DE 8AL"'l JUAN,

DE MURCIA

.J;.... :Anexó. unico.-Página,88
i

"ti.dad de 84.000·pese~ precio conveni
do por las partes~

Segonda.-Nose admitirán posturas
que no cubran las d(Js terceras partes
del expresad') tipo. .
Ter~era. Para tomar parte en la su

basta deberán consignar previamente
los licitadores en la mesa del Juzgado I
o en -la Caja General de Depósitos el

'. diez por ciento -de las .expresadas 84.COO J
.~ pesetas, sin cuyo requisito no serán
:. admi !"idos.
;Qmr:1a~---Si se hicicr<m dos postu
'; ras ig-olales se abrirá nl.\eVa licitación
: entre los dos rematantes.

Qointa.--La consignación del precio
se ve'i.flcar.i· o los ocho días siguientes
al de la aprohación del remate.

Seta.-Que los titulas suplidos por
certüicaci6n del Registro -de la Propie
dad correSpondiente se hallarán de ma
nifiesto en ·la Secretaria hasta el acto
del remate,· debiendo conformarse con

: ellos los. licitadores, sin tener derecho
, a exigir" ningunos otros, y
· Séptima.--Que las cargas o graváme

nes anteriores y los preierentes. si los
hubiere al erMita del actor. continua
rán subsistentes, enlendié.....dose que el
;rematante los acepta y queda subroga..
do en ··la responsabilidad de los mis
mas,. sin ,~arse a su extinción el
precio del 'remate.
- DadO: en -.Madrid a. 1 de Febrero de
193t.-V.·,B~o:El Juez· de Primera ins..
tanda. Solano.-EI Secretario (ilegible)

X-i91

Agudo Gómez, vecino de Cádiz y do.'-·
mi,ciliado en Pozuelo,contra D. Ti-;:
moteo Sanz Carrión de RobJedo de
Chavala, sobre eobro.de 43.264·pese-:
~ de principal e intereses, eQlT.espon...
dientes a ;UD. crédito hipotecar;o esti
pula.do en escritura otorgada. en 3 de.
NovIembre de 1932 ante el Notario de
Y.a·dri:d D. Eduardo López. Palcp sie::l-
do :las ~~fectas con aquella ga-
rantia ·1asSIgnlentes: .

:P.rimera. Un terreno o finca rús':"
tica -en término de Robledo de t:bave
la a ,Jos sitios del "Retamar del Valle
y Cabezadas, de cabida 27 fan~gas y.
nueve -celemines, equivalentes a nue~
ve hectáreas,50 áreas N 16 ecntiáreas
de iabor y pasto COa agria':de pie y
aprove~ento de. monte y riego~
conteniendo un pajar dentro de su pe
rímetro. Li·nda a Saliente con- finca
Cabezada de doña Trinidad caITión;
Medi~ prado del Túnel, antes de
doña Trinida-d Carrión y hoy -de don
Restituto ·Iglesias. y finca. Pradejones
de herederos de D. Manuel de Pdraza;
Poniente, . con carretera de Opria:no
Abad y con resto de esta finca.,. hoy de
Restituto Iglesias. .

Segunda. Un terreno radiean'te en
. el .mismo ~rm.ino que la anterifrr al

JUZGADO DE PK!MEBA INSTANCIA 1 sitio Guijorro, eabida ocho f2.~egas~
DEL DISTRITO DE LA. _CATEDRAL; t eqwya!entea- ~dos hectáreas,- 73 áreas;o
. DE PALMA DE ,MALLORCA. '¡ 92.cent~.Linda a Saliente, pa-

dróD;Med.io~ resto de la ftnca de
Don Gabl.'i.elAlou·Bemat. JLle'Z de 1 que.ésta, procede. vropia de doña TrP

primera instancia deldistrilo de la.Ca- í nidad Carr:i6n G::i.rcia; Pomente, cerro
1ed.ra1. ' . - I de Cabeza de la Horma, de doña Tri

L· !\-!ediante auto del día de hoy y a Inidad Camón; y Norte tierra de he
IU.ZGADO DE PRIMERA INSTANCIA instancia del Procurador D. -Miguel rederos de D. Teodoro E.;tevez y pra";

NfJMERO 20, DE MADRID Oliver Vert, en representación de don do- de Sobralejo. .
-- ---~- Juan ·Yarch Ordinas, Banca :March. ha Tercera. Un cercado titulado del

En .e}·Juzga60 de pri.-nem.insh:ncia sido declarado D. Antonio Gil Carbonell Pino. en igual término que las ante
número 20, de esta capital. y mi Secie, que gira bajo el nombre comercial de riores., Gl sitio de su nombre, de siete:
taria.SésiguenautO'S de iuicio ordina- Hijo de-Juan Gil y Pons, en estado de fanegas, equivalentes a dos heetárea8p
tia drelarativod.e roelliOT' cuantía pro- quiebra,. dispon.lendo hacerlo público 39 áreas, 68 centiáreas. Linda~n...
movidos lJ)OT' el ITocmador D. A}f<mS'Q por medio del -presente edicto. en vir- te. finca Cabezadas. de doña Trinidad_
Soto, en iDOmñ-re de doña Inés Gallego tud delcuaI Y a tenor de lo dispuesto Cartión; Norte. resto de la finca de
Allicrea. y D. Ricardo Fuentes y Roble- en el artículo 1.057 del Código de Co- ({'..le ésta se se.,,'Tegó; Mediodia. con fin..

· do. <'l:)nt1:'a otros y doña Maria PazGar~ mercio. de 1829. se prohibe que persona catit-~'3:da del VaUe de S~ Andrés y,
cia, habiéndose acordado citar ad:'Cha alguna haga pagos ni entrega de efec- Poniente, eon huerta de Joaquín ca-
doñ:t Maria Pu GllTCÍa a fin d-e que el I tos al qtiebrado, debiendo tan -sólo ve- rrión. hoy sus herederos. .

, día 19 del acr0a4Y hora de las diez y ¡ ri1lcarlo al depositario· D. Antonio R3S- Cnar.a. Una tierra o posesión titu
, media oo. ISI!. mañ.aam. comparezca ante I trell Alberti; bajo apercibimiento dé laooCabezadas. radi~teen el mismo
dicho Juzgado y Secretaria al objeto de ", que no quedarán libres de lás obliga- ténnino municipal que las anteriores:
absolver l-asposiciO'IJ.es que 'Pr~cntará _ ciones que tienen pendientes. al sitio de snnombre, de cabida 150
la ¡parle d-emandante, sign.ilic..,.n<fu que ¡ Asimismo se previene a todas l a s. f~tnegas y 222 esladales, equivalentes

! esta citación se hace pl)!' primera v-ez y ¡ personas en cuyo· poder existan perle- Ia 51 hectáreas. 55 áreas, conteniendo
¡ con elapercibimiento de que. si nOOO!ll- ; neneias del quebrado que hasan mani- en su interior un pajar, hoy ('Onve:r~
¡ parece,_ la parará el perjuicio a que ¡ festación de ellas. por medio de .nota tido en casita babitable. Tiene pastos,.
, haya .lugar en derecho. • que deberán entregar al Comisario -don_ 1 jara. tomillos. enebros y otros arbus-.
t. y medfunte a ser d.csconocido so 8e- I Miguel Nicolau. en el concepto que, de • tos y bastantes peñas; es de tercera
": tuai domiclUo y paradero. se expi<le la ¡ no cumplirlo. serán tenidos por oculta- clase y secano; afecta una ,forma muY.:
· presente para su i~erción el ,la "G,ce-,. dores de bienes y cómplices de la quie- irregular y linda por Saliente,con el
la de Madrid" en Madrid a 2 de F(bre- bra. . camino de Navabonda y con fuicas d~

--O. ro de tm.-El Secn:tario, Licen::iado Pakila de Mallorca a 30 de Enero de Sotero Pizarro. sucesores de Pantaleón
'&faelL. de Pando. 19M.-El Secretario judicial, Gonzalo Crespo. fina de Zacarias Blanco y.

X-475 F-ernández.-Ellnez. Gabriel Alon. fincas de Manuel Arce~ Pedro León e
3:-477 Isidoro Sancho; Poniente. con 1ku:as

de Santiago León. hered~os de Jena
ra Estévez. Adolfo Camargo, Sllcecor~

JUZGADO DE PRDIERA. INSTANCIA de doña Trinidad Camón. o sean R~
DE SAN LORENZO DEL F.sCORLo\L titut.o Iglesias. Timoreo Sanz. Santo$

Iglesias. Tímoteo Samz. Cipriano Aba4
y Timoteo Sauz, herederos ~ Jenara
Estévez. herederos de bn Agudo ))
herederos de iFÉ'.lix Beras; Mediodia;
con pinar del Estado. titulado Cerro
de la Almenara, y No-rte. con~ de
berederos de Félix fieras:y camino de.
Navahonda. .'

Quinta. Mitad proindiviso de 1m
pt'ado titulado Badem, en térmWto de
Robledo de Chavela, al sitio del Valle,
<le cabida dos fanegas y seis eelemi--.....

En el Jllzgado de primera instancia
del distrito de San Juan. de esta ca

, pital, se siguen autos por el JlI'()(",edi~

, miento especial swnerio establecido en
: el articnlo 131 de la ley Hipotecaria.
. a instancia del Procundor D. Gabriel
· García -6uillén, en nombre del Baneo
Espaiiol de C-édito, S. A.. contra don

." Jerónimo Belda GomilTiz, en virtud de
.. '-: lID préstamo de 50.000 ~tas, e.'t ga
./pnt~a de), cual se hipotecaron 18 fin-
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JUZGADO DE PRIMER.A INSTANClA
DE VICB

que quieran tOrnar parte en la subasta.
- Tercera. Se -entenderá que todo li
citador acepta como bastante la titu·
lación" y que las car03s o gravámenes
a:'I!.teriores y los preferentes, si los hu
biere" al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta Y queda subrogado
el1: la ·responsabilidad de los mis.-no3,
sin destinaTSe a su extindón el pre-
cio ,del re:nate. --

Cu::'t"ta, y que para tOOIÍar parte en
la misma hade hacerse 'Previamente
en la mesa del Juzgado o en el esta-

I
blec.imiento destinado al erecto, la con
sigIl'ació11lde una canlidad igucl pcr

'10 menos al 10 .por 100 de la suma que
sirve de tipo para la 'I'e'ferida s"~basta,
sin cuyo requisito no serán a'dmitidos.

Dado en San Lorenzo del Escorial
a 31 de Enero ,de 1934.-El Secreta..
rio, Federico Orellana.-El Juez, GoI1l
zalo N ~r\"arro.
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:pes. e;:¡uivalentes a 87 áreas y tres ce!!;
tiáireas, que linda por Saliente, con
-cercado titulado .del Froile, o s~ res-

;:' lo de la finca de que ésta proc~d~,
:perteneciente antes a D. Olallo Bravo
y D. !Miguel Ortiz y Amor, hoy a doña

'.' -rrinidad Cardón; l\Iediod.Ía.;t .finca .de
D. "José Gil Dor.regaray, que hoy co
rresponde a Easilisa Carrión; Ponien
te, eon heredad titulada '\"iña delBa.
orrlo de Doña Sofía García de Medra~
no, hoy .d~ D. Rti1lno Cid, y Norte, con
la finca titulada Pradejones de don
OWlo Bravo y -consorte, hoy sus he-
rederos. . .

Sexta. U.na suerte de tierra radi
cante en término -de Robledo de Cha
vela, al sitio del Guijorro o Vallejo de
Re~mal. de cabida cuatro fanegas.
eqUlvalentes a una :bectáre~ 56 áreas
y. 96 centiárea5;t que linda a Saliente
con la carretera; Mediodía, tierras d~
herederos ·de Martín Manzano; Ponien
te, con el resto de la ftnca de que ésta
procede. perteneciente 11 doña Trini
dad C'..ar.rión, y Norte, con herederos
de D. Teodoro Estévez.

'. Séptima. Una. suerte de tierra al
sitio..-4el Guijarro, en el Vallejo del
Retamal, ténnino de Robledo de Cha- En virtud -de lo dispuesto por el 5e·
vela, de cabida dos fanegas, equiva~ ñor Juez de prunera instancia de esta.
l~ntes a 68 ',reas, 48 centiáreas; que ciudad. en providencia de esta fecha,
liooa por Saliente, eon carretera; Me. dictada en lds autos que se .siguen por
'di~a, con tierras de FéUx :Beoos; el procedilniento iudicial suma¡oio esta-
Pomente, con el padrÓ1l: de doña Tri- blecido en el artieulo 131 de la Ley Hi-
nidad Camón o' resto de la finca de potecaria; a instancia del Procurador
<I1l~ ésta procede, y Norte. con hereo- D. Sclvador Baliellas, en nombre y re-
deros <le Martín Manzano. presentación <le D. Ramón Vilaplana,

Octava. Unlll casa en dicha villa de Forcada, contra D. Miguel Bonet Filé,
Robledo de Chavela y su calle de la por el presente se anuncia la venta en
Travesía del Caracol, 000 corral, pa- púllliCá subas~, por tercera vez y sin
iar y jardín, que linda por su izquier- sujeción a tipo, por término de veinte
da entrando, con otra de herederos de días, formando un solo lote, de las fin·
Romualdo ~; por la derecha, con· cas hipotecadas siguientes:
otra de :Marcelina Garcia,' Santiago A) Solar situado en cl ensanche de
Carrién y herederos de F~llx Heras' la ciudad de Barcelona, lugar llamado
t:spalda, cqn calleja pública. y frente: Huértas del San Beltrán, y calle de Pa-
Ja calle de su situación.. Su medida es laudarias, de superll.cie 183 metros con
rlc :20.000 pies, cquiYalentes a 1.552 30 decímetros. o sea'Il4.852 palmos. con
m'!tros cU:ldrados. una exten:>ión lineal de seis metros en

U:'i fincas descritas COn los míme- cada UM de sus lados Norte y Sur. Lin";
ros uno, d.os" tres, ouatro, seis y siete da po.r el frente, Este, con la calle de
fue:-<ln agrunadas por tratarse de nna Palaudarias; por la derecha saliendo
~:;;:p~ot:lc¡ónagrlcola, uniforme, depen.. Sur, con el solar que luego se descri-
diente de la casa enclavada den.tro de birá en la letra B; por la izquierda Nor-
Ia descrita en euarto lugar, inscribién- te con el q'.le se describirá en la letra D;
dose bajo un solo número con la su- y por la espalda Oeste, con otro solar
perficie total de 198 Canegas, DlU:ve ce- propio de D. José Llobet. Inscrita la
lemines, 222 estadales, equivalentes a hipoteca en el Registro de la 'Propiedad
68 hectáreas. 24 áreas, 20 een1iareas. de Occidenle de Barcelona al tomo 1.258

A instancia de la parte aclora se del libro 260 segundo, folio 73 vuelto,
S:lcan a pública suhesta por primera flnca número 510, inscripción 26.
:vez referidJls Gncas, señaláooose para B) Otro solar sito ~n el mismo tér..
.511 remate el dia 8 de Marzo próximo, mino que el anterior, calles de Palauda
lI\ las doce horas.,. en la Sala de audien- rias y de Piqué, en las que ·forman cha
eia de este Juzgado, anunciándose el fláD, de mperftcie 206 metros coS39 de.
mismo con veinte dhs de antelacióll;t clmetros cuadrados, equivalentes a 5.463
bajo iIas condiciones siguientes: pa1mcs; teniendo en sus lados, al de

. Primera. Servirá de tip:> para la Est8;t rtos metros con Sl centímetros,
subasta las cantidades siguie-ntes: pe· adem~ de los seis metros que tiene el
setas 75.500 por lo qu ese refiere a 4 cha:!án, al de Oeste siete metros cinco
:ftn.ca IOl"IIlada por agruiJación orgá- cen1tmetros, al de Sur 20 :netros 31 cen
Dka -con los números uno. dos, tres, !fmetros, y al de Norle 30 metros 55
'CUatro, seis y siete; 1.200 pesetas la cestfmetros. Liada, com:i-dcr~ndo su
número cinco, y 8.000 pesetas la nú- frente el Ch2fl::'l1. por b dereclJa, sa-
mero ocho; no admitiéndose postw-a !ien~()Sur. ~on :a (·':llc. <!e .Piqué, por la

. inferior. dicho -tino U,".qmerda, ~Ol-:'.'. ,:",:1 1.": ~,,: ~!. aI:tei des-
8eguDda. Los aütos y la certificil- crito; ¡x,r 13 e:¡<;1iI~I,. e ~:e, 'Con el so

ciÓD del Registro· de la Propiedad es- lar pr(j~io t1.~ p. J¡}~:' Ll~Ú~~, l' por el
Lván do manifte.<lo en Secretaria p:l-I frer-i" eGn l., ('·.1···.,("'_:· (1."' l"s do" re
ra que pnedan ser ez.aminado:; por los _ rerid~; eaH~:. l~J:'_:¡:¡i~';~' ilil)vte('rt ;11 el j

referido Registro a los miSlllOS tomo 1
libro, Colio 69, finca nú.."llero 511, ÍiD.s~
cripción 21. :'

C) Otro solar imnediatn a los ante- ';
riores, calle ¡de Palaudarias, de snperfi- '~.'
cie 183 metros con SO decímetros cua~ ;:'
dr-ados, o sean 4.452 palmos, teniendo ~..
en sus lalios Este y Oeste. seis metros it~;
y e-n los de Norte y SUi' 30 metros COD ¡;:~.

51 dedmetros. Linda por el frente, Es,- ['r
te, COl} Ja ealle de Palaudarioas; po'r la,:}
dereclh.a saliendo, Sur, con el so73r que;
l1:lego se ,d-escribirn; por la izqGle,da.
Norte, eon sola:- adjutiicauo :l D. AI:.er-
1:0 Vila. y por la espalda, Oeste, con SO"
lar perteneciente a D. José L¡ob~'t "Ha'""
clara. Inscrita la hipoteca en el mj$mo
Registro de la Propiedad, al tomo 1.186.
libro 236 segundo, folio 192, finca nú-
nÚD!'t"ro 517, i'nscripoción 2S. .

J) Otro solar inmc<.Iiato s.l 2n1erior,
caUe Palaudarias, -de suplrficie 183 me
tros con 30 centimetl"os cuadrados, O
sean 4.8~2 palmos; miden los lados Este
y Oeste, seis metros cada uno y los de
Norte y Sur ZO metros con 55 t;cnti;nc
tros. Lind-a por su frente. Este, con:
la calle de Palaudarias; por la dere...
chao saliendo, al Sur, con el 50latt
qu-e se describe en primer lugar; pOir
la ,izquierda, Norte, con el soror qul!'
precede letra e, y por la espalrla, Oes
te, con otra solar propio dc D. José
Llobet. Inscrita la. hipoteea en el mis
mo Registro de la Propiedad, al tomo
1.042, libro 191 segundo, folio 188 ,"'lel.
to, finca número 518, inscripción 26.

Las cuatro fincas anteriormente des
critas fueron t~sadas en la escritura de
hipoteca en la cantidad de 25.0UO p;;se.o
tas c:a.da una, o SE;3 en junto en la c:ln- .
tidad de 100.000 pesetas.

Dicha subasta. tendrá lugar en la Sala
Audieneia de este Juzg~do, sito en la
plaza de Balmes, número 1, el cía;; d6
Marzo próximo y hora de las once, me
diant~ las condiciones siguientes:

Que dichas cuatro fin-cas fOI"mará'D1
un s~lo lote, siendo nec~sa·río. para
tomar parte en :la subasta, :consignar:
previamente en la mesa del Juzga
do o en el establecimien10 destina
do al ef.ecto, una cantid,ad iguR} por
lo menos al diez por 100 -del tipo
de tasación, sin cu)·o requisito no
serán admitidos, cuyas cOI15ignacio-.
nes serán de'vueltas acto seguido del re.
mate, excepto la del mejor postor, que
se reservará en depósito como garantía;
delcuanplimie.u1o de la obligación y, en.
su caso, c()ID.o parte !del precio del re- "
mate, que por ser tercera subasta, será :
sin slljeción a tipo; que los aulos y 1('
cerUfi.eación del ·Registro de la Propier. '1

dad a que hace referencia la reg~a cu~L,'
ta del articulo 131 de la Ley Hlpotext..i .

ría estarán de IIlltDifi(;slo en Secretaríf.¡ ;
entendiéndose que- todo licitador acepta;
como bastante la titulación, y que lu
cargas 3 gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al Crédito
del actor, continuarán subs:stentes, y
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los ..
lmismos. sin dt.:stinarse .a su {:xtindÓII
el precio del remate.

Vicll. 24 de Enero de 1934.-I:l ~~
cret&rio. José de Lassa:1etta.
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PRESIDltNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
1 ir.,.,

-ltJlOI. Mene. D'III'. I A1I01. 11.... Dfa.ArIos. Me.... Df...
bu NAODtIDlTO

SUBSECRETARIA
It

do Diciembre do 19S3. .
I _. 1 '1 , __, ......0.--

~ li-.eto l. FECHA SImVICIOS SERVICIOS TO~A1J·
.. NOMal\ E S 1 NATUnALDZ.A: BN lA tlATIUkU\fA ~ LA 1'aB8l.D~QL\ SI1\VfClIQS AL J1STADO S...

............. I ¡ ).•

,))$8 auPBllloll DE Al)llONllTlWlt6N CIVIL

1 1111nu. Sr. D. Arturo !.opa Gat'CU............... 1SeMn d& Nijlml <Soria)·•.•,.... 122 Acoato 1814......... , ·2 - 11 - ;O "28-11;"'11 I 38 - s: - 24. I~
~.

...&~ DB NBGOCIAOO DE P1UMD1\J\ 'CtUlE l. . . l· . 1
9 - :6 - ~

,
2&- J- ~ I 041 _ -,; - 21 Ir1 [D. Pedro Zaplco MorAIl........................... 1R~ .(IA6nl..............;.~.... S Junio,1873......... .

1
......

Juma DR NBOOClJADO DH SBotlNOA.CI..UU , l' I I '!
liD. :arnUlB110 de la }>en.a Avlla.................. ParBdlnllS' de San J'uan (S.· . .

lamanen) ........................ 11 Agosto 1e12... Io ... 9- '6- 'Ji 17 - 6 -18 U- ~; -18
la Juan Boh~M ntu.... .......................... VAl14dolld ........................... 21 Aloato 1889........ ». ..- 'J. -16 11. - a - 1ó - ¡II, - ~, - ,

oYlOIALBS D8=STRAOIÓl( ~mJ~ tr
OH P ar.uB i1 ID. Cb1edonlo Dlu GuU6JTe1....... ••••.. •...... ·1 Valle de Cabu6rnlgl\ (8antiD-. I

det) ,:,,,,,.tI "... ,...........................,:10 ano 1R86........... 15 -
& _ :t tlS- 5 - ii t8 - t -27 ~2 I PernRQdo P6rtJ Martinee....;................ La Habana (CUbil). ..............17 fWJo 1390.. lO ...... 4- a ...... ~ 4- 3 - l 4- -~

QFICIALB9 DE ADMINlSTRAClÓN CIVIL I
f'

DR 8BOUNDA QLo\8B ~.

1 ID. Ma·nnel1rnvado Clualll... ,,,............·...... IS4l~VIA ....... :................41... 5 Enero 1907......... 2- 0-» 2-
6 - -

1- 11 -. ~

~2 Je3Í1a Rodriguez castro........................ 1VI avleiosa (Ovledo) ............ 1 Eitoro 1005......... 2 ..... 6 - JI 3- 6 - ~ 1,.- • - :t

.......... D' A1J",",OTllAOIclIr 01". I I~DE \1lRCJUlA QLASlC .1 .t.(l

1 ID. Ricardo Rlti:Ji J\UIÚ.............'............. 1~a-drtd ........... _ ......... ,........ 15 l>Jclélll;bto,1909... 1- 6.- '2 1 ...... 6 - 22' 1-- 6 ..... J2 ~.

2 • Jer6nlrno M IW* OWQ........... ,........ Cartasena J,Mw-cla) ....l,lw..... 16 04tubre l~OO...... ¡-a-.U f¡ - & ..... ,;l8. l - lo-l
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JUBDJI A.D.Kml81'RAQIÓN CIVIL DE PlUIIEBA:
m.ASB

D. Galilos l"ort y. !Morales do la!. lU:oa. 1San &l:bastlAn ~uiP.t\zcoa)· ll1 Novlc11lb.N1878.1

de>

lIdeA-
"Jftmera!

(W1IWU4 ..~BAQlOJr(l1V~ ,DB BEOUlro.l:
m.A.8B'

1'; f.~ ,rAdolfoNn'WllTete y. do! Solar 1Madrid •••í_ _ ..., I22 Octubre 1902 .

lQ)r. 0rdea1 de 3d. MaY,o de :t932JJ
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}~OALAl~ON uol Cucrpo técnico-administrativo do la oxtinguida Sccoi6n Colonial. del Ministerio 'de Estadol dependiente da esto. Presidenoial seg(ln lo dispuesto
y no 10B efeotos del R. D. de 20 do Enero do 1\126.

SUBSECRETARIA

PRESIDEr"CIA DEL CONSEJO DE 1\1INISrfROS

~Ilm~r.".

de
orden

:'\O~lBnES y APELLIDOS
FECHA

DR SU NAClMJENTO

FECHA
DE su

INGRBSO BN EL SER\'ICIO

ANTIG'OEDAD
EN LA CLASE

SITUACION ACTUAr;

r;,
~:o <,

a; ~

~~ .

~
~.

S·
~

iS
:A
¿~

Q)

'''rj
('!) ,

31 Uiciemb1'0 191a /20 M.ar:':o l!126.· IEn el TJ'lhunoJ do Garantias. '(Provt-I r
slono-lme'nte.) 1 t1

1 Abril 1907 ,1 Abril 1932 En In Dirección gcnel'al de Mn'rrueoos} O
. 1: Colonias. ~

~
~

1

1

; ,1I¡FE DE ADMINISTRACIÓN CIVIL DE SOOUNDA CLASE

! D. llnldomero Lois PlJ.N!Z 118 Abrll Ul67 ..

" Jnl'ES lH~ NJlCJOCIADO DE I'RlMEIIA CJ.Al)K I
1

D. Edunl'do 'reiJoko, Arias "1 ~(j Abril 1876 .

Mllmlcl Gómcz-Aecbo y Echovlll·l'in............ 21 Octubre 1873 .

JEFE DE NHGOCL\DO DE SUOUNDA CLASE

28 DldOOlbre 1912....... 13 SepUembr{;) 1922...... lEn cl Minbterio do Estado.
':{~t

1 I J). Gulllermo Gonzó'lcz Montullcr " !2·. Asosto 1880 123 1'.Iorz;o 1914 11 Abril 1932;' lEn la Dlrocel6n senaral de MalTueC'OS
y Colon,ius. ,

S .Febrero 19U jEn esta Prcllidencia.
1 Abril 1982 En lo Dirección general-de Ma,rruecos

y Colonias. '
I

~

~,,..
j:l,)

p.¡
~

1 AAll,sto 19~9 ~t) ocJ. 1\nnist~rl0 ~(l Est!lldo. ~
1 AbIl11982 hn csta Prc81dencul. ~

1 Abril 1.932 En lu Dil"tlcción general do Manuec'Os ~..
y Colonias. . .•

1 Abril 1932 En In DJreccióll genoml do :MIl.,rruocos •
y Colon·jIlS. .,

8 Fcbrcl'o 1914 " 1 Abril 1932 En- Mal'rllecos. !tea! decreto do 3 4e ~~
'. Marzo de 1917. .iIC.t

1 Encl'o 1915............. 1 Abr1l1932 En la Dirección' general do Ma,rrueoos ¡;..
y Colon,las. . S,

i Enero 1916 : " 1 AbrH 1982 En el trribunal do GaranUas. (1'1'Ovi. :
sionalmc'11te.) ~

21 Enol'o 101ú (1 AürU 1032........ IEn lo. Dlre.cci6n geneI'JIIQ.6 Marrll~OO$ _.
, .1 • Y. Colonlns. ...,' ',\" ,j

• ..1 <

JBJmlil DB N"SGOcaOO DE TB8CBt\A CLASE

OFIC[ALI~g l'R1MIU\OS OH ADMINlSTRAm6N

•Julh'ln Monis y Morales........................... 27 Marzo 1874 ..

Antonio Alvnrl!z Gnrcin Prieto.............. 29 Marzo 1890 ..

Luis JillléllU de la Pucntc w 81 DlcicmbT,o 1881 .

D. Gustavo CohJán norrignac 1' 24 Marzo 1879 1 1 Moyo 1905 .
Hnfncl Gllray y E:..tl'uch 15 Enero lS78 20 Marzo 1905 .

1
2

i)

'1
'[

} ID. l\[elqulorl~.s C~Jado A~h8'lnt : 6 ARosto 1087'5 20 Marzo HJ05 ..
1 M:lIluel Llll11'0l1 Palltal. 2M Julto 1887 16 No-yliemhrc 1909 ·.
:l ,¡ ,TIJI'ónimo Pi(hl1 y Lobatón , 18 Mayo 1887 23 JunIo 1911 ..

4 ICarIos Llonl y Q'Lnwlor Sl Agosto 1S93 S1 Diciembre 1913 ..
I .

! 'l·'rancisco Acnclo ll1nnco~, , 2i No"t~mbl'c Hl87 ..

8



;'. ó",

I

D. Lultli París Ceji'n .. '," '''114 Alarzo 1863 .
Valen-Un n~u·tolollle lznaga." 15 Abrll 11887 .

José .Villar y Pérez d., Castropol.. , 10 Octubre 1889 ..

~·D. M8D\lIe'1 Rodr1gue.z ·Perez " ..
DmuUo TaJÓR SanmarUn tII u

fI Mar¡n 1871.. 14 Marzo 1916 7 Abril 1921 En esla Presidencia.
2 Septiembre 1882...... 80 Mayo 1916.............. 8 Septiembre 1926 En el Tribunal -de GaranUas. (Próvl.

. siOl1u·hnc'nle.)
8 Agosto 1892 10 Abri11917 2 JuJio 1928 En el TrIbunal de Garnntlas. '(Provi-

slonnJIUoCJIlle.)
14 Agoslo 1899 12 Junio 1916 15 Julio 1931 En esta Pr·esidcnciR.

'~

~

~
1'1

a
J-I.

~

e""
.~

~

~
('t>

sr·,
Q,¡'
C1>

~
~
PJ

~"
S~. .

SITUAClON AProATi
'ANTIGUEDAD

UN LA .CLASB

1 Abril 1932 [En la DJrecc,ión general de Marruecos
y Colonlos.

1 AbrH 1932... ...... ..... En la Dirección general de Marruecos
7- CoJ,oxJ,lwc., ,i ", , .

7 Enero 1917.\ .

1 Mn~ 1915", ..

FECHA
DE su

nmnBSO ttN HL SERVICIO

FECHA
DB su NACIMIRNTO

26 Agosto 1&94 .

31 Agostuo18S4 ..

20 Mayo 1916 :.... 3 SepUembre 1926 En' el Teatrdde .la Ope.ra.
1 Enero 1918 ,... 2 JuJio 1928 En el Tdbuhal de Garantfas. (Provl-

sÍona,lme'l1te,) .
1 Jullo 1914 11 Abr111931 En la Dirección g'encral de /Marruecos

y Colonias. . .
4, Abrf11870 14 Julio 1914............... .j AbrJlI932 En 1t'J. :Mini'Sterio do Estado.

19 Enero 1-894 10 Novtembre 1914 " 1 Abr111932 ' En el Tribunal dQ Garanl1as• .cProvl.
sionnlmClnte.)

20 Septiembre 18718 14 Junio 1916.............. 1 AbrI11932 En la Dirección seneral de Ma,rru~oos
y Colonias.

26 (Marzo 1894 10 Junio 1916.............. 1 Abr1l1932 En 111 Dh'CCción Beneral ode Ma·rruecos
y ColonJas.

No~mRES y APEr..LIDOS

OPIOJALnS SlmUNDOS DE ADMINISTl\A"CJÓN

JCSÚB Rarael DIl)aguer " ..

JltHn6n Puelles •.•..• t." " :r u

Antonio Lópoz Becerra "•••

Ped,ro Cuovas rlarabozo .

G• .Lel MvlJ"eZ C:e16~lrop I-., •••" ..
ldalluel A.1eEtnda SUt\l'lCZ _ : ..

Carlos-do .:A.rJoD« Rwz ...

OlflCL\LES TBaCBROs DU ADMINISTRACIóN

E:rcedmtea

SebastlAo PIá I'lea:las .

1
SIl

....,

1
2

3•
4
a·
6

6bill

XI\OlflO

11.,.

_O~._I
I

°1 0
,

10 I

1
2
3

D.. MaDlle'l~ Mufioz••••••••••• ti ..

Antonio (Jano Saftudo 11 1 11 .

·Fmn.c1&co De Rlder y Pujol ..

t Enero 1896 11 Septiembre 1917 123 Junio lSS1 .
5 AbrI11900 20 Marzo 1017............. 1 Agosto 1919 ..

24 Agosto 14J93 22 NovIembre 1913 17 Marzo 1921. .

lo>

~

»

r ---....

~Jd- :11 'de :Eneroide 19.34.-E1 Subsoore tarlo, Manool TotTeS Campafhi. ~
S
~.

I:::f""'.no
.~

~
D,)~

O'Q ,

ef
~

.~



,. ~-\aexo,·único.-.. Página 94 6 Febrero 193-1.
.~~-';;"-_'--:'------,---;...'....;....-----------'--., '-'------~--_.-:.._--;...;..:.'--'------:--....;...--

JO-I562.

'COGOLLUDOCABRA.

__ n~· .
Celada del Ca-miDD. Las Celadas, Cueft ':50 de ser ilab~dcs.adisposición de es..¡
de Juarros. Frandovív.ez, Fresno de Ro- : te ,Juzpdo. jun·talmeDle een la perso:
dilla. Gredilla l8..Pok:ra. HOOltoria de 1·.1la o .p~nas en CU]l'O poder se en
la Cantera. lbeaS .de Jnarro:'>. La· Moti- euentren, si no acrellil:aD-- su legit,ima
IDa d~ Ubiema. Qrbaaeja RiOp~Pa-1 adqttisición. y procediendo asimisolO
:lacios de Benaver'~Pa!azue-'!.osde !la s¡. a la basca. y captura. del autor -o 'am.~
ITa, QuintamrpaJla, QnintaniUa Pedro res del hecfto. poniéndolos a IDspOs.l
Abarc:a. Las Quinbmillas. Q:tin:t:aniLla . ción de este Juzgado; pnes as! 10 te.n
Sumuñó.Qni~Rabé de las~ J ~ acordada en el sumarie número- .26
zamas, ~Revillál:'ruz, ~o. Rubena.- l'de- .este aBo,. pór hurtG. -
Santa Maria Tajadura, Sarracln., Sotrtt- ·1 -
jero. l.,TJ>ierna, Vifudrilla, Villamiel de t SonolJienfa lmrlados
la Sierra" V"1JJaRneft. Río Ubhma. \"1- 1 .
llariego, VJ.llamlero "$ 'Vill:l5Ur de He- . Tres lechones de mlGS tres m~

. '" . - ~
n-eros.. I negros.'pelados, or~os. .'

Dado en B1.1rJ!os a 1!i de Eoorode· Dado·en Castuera:325 -de Enero de
1934.-El Juez, Antonio de Vicente Tu- I 1934.-El Juez, Fr:mei9OO" Fernánd-et:
tor.-El Secretario judicial (ilegililé). . delPl)'Zo.-'-~ Secr~rio tilegilJle).

J0-1l}5S Jo-~ -'.

BURGOS

AUCA...~-NORTE

ARANDA. DE DL'"ERO

JUZGADOS D3PRRfERA INSTANCIA

DoD. Ju!iin Santos Cantero. Juez iie'
in.struooión del distn..~to Norte. G.e esta I
ciudad.

Por el pl"CSf:Jlte, se dejan si:!J. cf.eeto '
:las reqnisitorUl§ publicadas en. la "Ga.- .
cela de Midrid" Y- "Boletín Oficial" de
esta provincia, de fechas, ~espcctiva-

· roe., 15 y 22 de Diciembre de 1933.
·re.l'crentcs al procesado Alberto Juan'
Segura Pérez, pocr virtud del sumario~
en ~ 1uzgado instruido, con -el ~.í- .
!'!-"!C!"O 2"M de 1933, por el Gelito de d~s-

- -e.c~:O" .
Dade. en Alieante a 24 de Enero de

.1S34.-El Juez, Julián Santos Cantero.
!El Soon·tariCt7 Daniel FenolJ.

'J0-15U

Don :Mannel D~avo Núñez. Juez de Don EdnardoRuiz Carrillo. Juez de
instrncción, de' esta duda.d -de Cabro. - instruttión del partido de CogolIndo•
y su partido. . Pl)l' . el presente, cito, Hamo y em-<

Por virtud del p!"ese~, ha-go saber plazo al sajelo o sujeros que, en la JDaoo
a todas las Aatorld:Jdes y Agentes de dnigada delilia. 21 de lo-s. ~1'l'iea.tesl
la Policía jndicial. haBerse dejado sin·' })E:I)etraro_ en el garaje'de} vecino 'de
efeeto.·la busca yprisi~ de los 'pro- El Cnbilb Appito de Lueas Gil. vio--

Doo Gemrd{) Baciero Gil, el funci,,"" cesados Manuel Gálvu. Mena y Fer''': lleD.tando pan ello el .CaDdad-o de· la
'r.-es de Juez de instrucción eel partido¡ lIl~do Marti~ Mo.n~os (a) "J!00I!-- puerta del mismo,. sito en la calle de

~ <le A.randa de Duero. . tesm"~. ~ ~e ~enia mter~da por Ir las r~zas. .. núm.ero 4. de dieho ;llQeblo.•
P:)r el .pr.esente. se ~;tD. ~ Silvia Her- ·1 TequlSltona nu.mero 7.273. 1'i1$a11a ':D desmontaIido cuatro ruedas traseras de

gncra Garcia, domiciliada ú11imammte :\la GA~ADE ~BlD.feéh2 ~ dt. JIlDl~ 1 ROa camioneta. Renanit, .6. U. mime--
en Madrid. ealJe de EJJJb<¡jadores. nú- de b~. en raz..on a 4al)er sIdo silbl"_e- ro 1.&14, Jimilca Ciebelin de"70 pOr 28,
mei'D 103. tienda, y cuyo actual pnm- I seido el smnal"lO ,'J1~eJ'o 134 del ane y dos, también traseras., de·otra CaJDí&.
dero se igno:ro., para que, el día 6 del! 1932, sobr-: tentativa de .e."~fa. que llefa marea Ford•. G~ U.-1:.514. marca
próximo mes de Febrero,. y bt>ra de . contra aquéllos y otro.. se SlguIO el! es- ~oodrich, cJe..3Q por 5. rempietmo: cl

· las diez de su mañana, comparezca an-..í te Jnqado. ~ . ~ ¡~nr de gasolina para sacar unos
, -te la Audiencia pl"(lvincial de Burgos a Dado ~n Cabra a %4. de E.,ero de 1 15- Ó 20 litros, l-os qne,en unión de las

'.:.4l.n de asis~! como testigo, a las se- ! 193"-~ Ju~ Manuel Docavo.-El -seis ruedas descritas y de.20 litros de
: linOnes del Juicio oral acordadas en la Sfl:.retarm, J~ BJ.a.n.eo. __ . I aceite, se nevaro~ al parecer. en un
.~' causa seguida ~ este. Juzgado con el' JO-b.,9 [~e .con niotor mecánico y tal vez.
• fgÚm.ero 101 de 1933, sobre homicidio. . . 1huyeado por la' carretera de GuidaIa-
:.~~~DioI:lsiOo ~o Ul1oa; bajo 1I.per- CASTELLON I ~d apoUr~ce._~rrePalar:..~lernarsepara' quen.~
"...- eiblDlle1llo Que, 51 no comparece.. le ... AV e__ - ......
.:).~~.tari el perjllicio -a que hubiere lugar PGr la presen·te se hace saber al 1~ de diez dias,eomparezcan ante
, . en derecl1o.. proeesaoo Lncas Ramos Bonfanta que i este Jlagado a responder de los cargos.
~ Dado en Ai'8Dda de Duero a U de por la Audie.nda pro'ri11cial de esta: ca- ¡ que coa-tra. ·dIos resultan;· apercibidoS
~ Enero de t9M.-EI Jue2, Ger.ardo Ba- pibl se dietó .resolncióIJ. sobreseyen-_ 'que. de' no-hacerlOo, les p-ará el .~
:J ~ld'O GiL-B1 Secretario, Angel Alomo. do el sinnarie mimero 298 de 1933-.. 1 juicio a qae- 'baya mgiJ.r; pues asilO
j •• JO-l545 sobre robo. segni40 en este Ju~o 1 temgo ~() en ;aato ~e fecha.4e
',;- oo:ulra el Loeas BalDOS; y otros, euyo j a)lel' dictado en -elsamano qIiems

sujeto.- veciDO de Cáodú: Y bol'" en ig- I !rayo con el número 4 de este año.. por
nando paradero. fné sobreseido el re- .1' eldelüo de robo.
ferido sumario por la AndieDcia pI!O- . Al mismo fiempo mego y encargo a

'.' !loo. A.Dtonio de Vicente Tutor y rle vlnciaJ.. .en resolución de 2 del actuaL 1 todas las Autoridades y Agentes de la
1GueJbemu, Juez de itmrucción de BGr- y:se dejó sin efecto el procesamiento . Policia judicial, procedan. a- la busca.
~ y $U J?8riido. ~rdado contra el IDismo;.lo qlte se I captura ydeten.eión de dichos sujetos,

"'.' Ha,go saber: Que en este partido ju- le: bace saber pl)r medio de la presen- 1 poniéndoles ~ midispClsici6n, as! como
-~QJcial. se bAIlan "'acames .los cargos de te- cédnla de notificación, inserta en I los objetos robad-os, si les fueren ocn~
~~. Sec;re2lUio de los Juzgados 1DWlicipa- ~ GACETA. DE .MADSID y Boetines 0{1";. pados.. '.

· les. que al finai se expresaD los eu:tles 1cktles .de esta proviDeia v €ádiz. . I , Co;;olludo a 24,de- Emer.o:de 1934.-El
~ de- proveerse ~ eoncunrso ele -ca.stellón. 23 dé Enero -<'.e.. 1934-.-El Secretario. Emilio Gare.ia. - El Juez,
~s1ado eolrle Seel-etados de ;la misma Secretario Judicia! (ilegible). : Eduanlo Buiz.
'Clltesoria. O sea. de Juzgados nnmicl- . '10-1560
:p;deI de población inferior a 5.000 ha-

·:JJI~es, confonne Q lo dispuesto en' el C:\STURRA.
';iBrtioolo 24 del Decreto de 9 (~Noviem- .
. Iir'c último. DGft- Fr6l1Cisco FeMláadez del Pozo. Dou' Franciscó González Conejero.
, Los CODCU'Tsan1le's I'emitr.án SUs -.. , y oc.oso.:Ju~ municlpal. Letrado, eo Juez de-iD.sfr1:l<::ci6n de esta ciu<b.d y: so
· 'i.llncias a e$e Juzgado. en el til"GÜllo 1 rlmcioees de iDs~cióD,por liceacia partido. '
~.de trcÜ'!ta ~BS. " partir de la fed1= de l del p1'QpietariO~ .' ..' ¡ '1"or la. prestDte requisitoria, se cita.
~18 {Alblicaobn del presente en h GR· J" Par'el presente; ruegD. ). encargo a '1 lJarns 'J emplaza como eomprendido en
· ~t8. de Madrid'" Y "BoJe-tJn Ofidar· .e todas.las Autorldades,1:aeto-eivilesco- , los nÚJUeros prhDero y. tercero del 8r
;~ provincia, aeompafianoo 5 la tmo eilitares '7 .!gena deb: Policfrt I tlallo 835 da la ley de Eujuiciamiento
, misInas tos dOCUJne'Utos <role $a re1ado.~ Ju~p~D-ala lRJ.sca y resca~ Ieriminal, al procesado Bautista Tero!
nan en merklo artbilo. . l' te de, Jos semo:neJdles que luego se'di':' . Albert; de 'ftiotiócho afio.s de «".dad. ca·

. . :-éIn, hurtados, en la -noche dei 13 de sedo. Maestro. actu.almente sin domi-
Rf:ldci6n iU lDts pUf!blo~ ~ qn. aU. los ooñ-ientes. de una dloza.,en.cla,va- cilio conocidO,.para que dentro del tér..

eacaai. la Secretar.o. . ~ en el quiDto.. Pedregosa. de los Be.r- mino de quinto <tia, contado desde la
. .. C18.1es,. pr-opi.e~d de los ,arren-da.blr'ios .' iuserci4n d:e. esta requisitoria im el

, AtiIlos, A~. Bardos de OD- l de dicllo qumfo~ Jesús G8rcia Tamayo 1 ~l. Oficial" de fa prO\-incia de
.111::a, Caf'deft~. ('.ri~la.~. ,¡- ll,llflon F.ierroN~ ponIéndolos. ca- • AliC3Dte y en la "Gace:.a de :'lathiJ".
-a....._ . .-
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Señas d~l procesado.

&t~ra regular, .pelo negro, 010s a~
sr<ri y nariz regular.

Lll1ín, 22 .de Enero de 1934.-8
Juez, José de Castro.

mero 141 Ce! do último se sigue c¡')...!

Ira el referi~ Mariano Martin Teje.;'
r.a, JM)l" .el de.llfo de hurto; bajo aper_>
c:ibimieDto qoe, -de n&. efectu:uto ~
~ plazo qae se le eoDCede, será cW
c1arado rebelde- y ~e parará el pe~
juicio a que hubiere lugar. .

Al propio 'tiempo. ruegQ y encargO;
a todas las Autoridades y Ol"deno •
los Agent«s de la Policía iudicioo" 'P~
cedaIi a la busca. captura y 'COndU«ión.
a ia Prisión de este partido, y a mi
disposieión. al referido procesad<t. .

GuadahJara. 24 de Enero de 1934.--,
m Secretui~ Enrique Clariana. - BE
"t.:.~_ José mdal •. ;
~ /iO

J0-1S6& .

"
Don losé .de <:astro Grange1, Juez deo'

Don Gahr.iel Gama J(axlco, .tueI de iD5tru<:ción de este partido. !
instruoción de GarroYiilu t sU. par. Por ei presente, llamo yemp1tlzo •
tido. Armindo Fmga Otero, -de dieciocho.

Por el presente, roego a lodas las años, hijo de Eusebio y. Marina, ve;.;'
Autoridades, tanto civiles·como milita... cino de Carbia y <en Ja actualidad en:'
res, y ordeno a los Agentes de la Po-- ignorado paradero, de las señas y cir~:
licia judicial, procedan a la busca y CllDstancias que a [o último se expre-¡
ocapación d! los ~vientes que. al ~;para que, dentro -del ténniDoOl
final se reseuan. pro:pledad del 'VecIIlD de cinco~ contados 4esde ila ~'
.del Portezaelo loaqmn Valle Durán, y tima inset"ción de la presen1e en ei
que en la noche ~~ d.fa 17. al 18 del I Boletín Oliciol de la provincia y GA...
mes actual, y d~l S}tio denommado Gau--l eETA DE ?úDlUD.'. comparezca en esta'
cbos del Casti!leio, de. ~ ~ la luzgado a -constituirse en prisión, en
V~ del. término ~pal de ~o sumario que se le instruye por el de-1

pueblo.. fueron sabstraidos, ~ ~.~e lito de tenencia ilícita & arma de lue-- I

sel' habidos. sean puestos a dispoSK:1On Igo; baja apercibimiento que. en otro
de·esteJ~o con.la persona en ~yo ¡ caso, será ~~a:do rebe~ y le pa
iJ;Oder se ~;reD,. 81 eI1;~.~ no JUS- j rari. el perJUlCIO a que hublere lugar..
tiflea su legItima adqnisici~ POr ~- A ~ vez, mego a todas las AutOri4
herio as1 aeord~ en smnano qu~ms- dades y demás individues ode la POlo
~yo con ~ numero 9 del comente licia judicial, procedan a su btlSea y.'
ano, por del.ito de hurto. capmra, 1l'ODiéndolo ~n ia Qreel -dÓ~

esta Yilla, a disposición de este J~
gado. "

Caro .ADdrada, se cita al perfucllcado
'Jesús Ambrona GuenerQ, vecino .de
Santiago -del Campo, y cuyo actual pa·
radero se ignora., para. que en el tér.
mino "~e ocho días. contado~ desde el
siguiente al esl.qu:e la presente sea pu.
blicada en la "Gaceta de Madritr OS
"Boletin 00cial" de esta provincia,
comparezca aJJte este dKhO .JUzgado
para prestar deelaracióIl en mentada
ewsa; Gm. apercibimiento que. de no
~lo, le par8rá el periuieio a que
hubiere lugar en dereebo.

Garrodlas, 24. de Enero de 19M.--El
Secretario• .Joaquín earrlBo..-El Jue~
Gabriel GMda. .

~1566

GARROVILLAS

Yegua, capa colorada, de seis aiios,
frontina, ron las euatl'o extremidades y
próximo a. Jos aseos h1anea.s, buena
talla y bllenas cames, asegurada. en el
Fénix Agrícola, cuyo hierro neva en
una de las paletas.

Jumenta negra, de quince años, capa
negra•.nm.y~ talla regular.

Dado en Ganovilla.s a 24 d§ Enero
EJ;1.1"Ít'W de 10 acordado por el '58- (lo 1934.-El Juez, Gabriel Garcia.~ Don Juan Cantos y Bar.bu, .lue7. M

nor .ru. de imtnJcción de este parti- Secretario. Joaquin Carrillo. inslmoción -de la eiudad de ReqUt·".
do es .......io mimero~ de 1933. por JQ-l561 Y su partido.
deIto • 'usas:pación. de frmdones, ~ Por la presente r~isitoria,y -oonltl
cita 1JOr tutdiG de la presente al incul~ GUADALAJARA comprendido ~n el oámero ter~e~
pado Sestís AmIn'ona Guerrero. "Vecino del articulo 835 de la ley de Enjl1i.:
de~ del Campo, y CIlYO acmal Don José Hidalgo DtIl"án, Ju,ez de ciamiento criminal, se dta, nanta y"
p~~ se ignora, para que ea el' inst.....ucd6n da esta dudad y su par. emplaza a Antonio OrtizMartínez. <\o
tél'miUO" 6e odio dias. eontad-os desde .tillo. diecin~c sos, de esis.do soltero,}
~l si~ 21 en que t-enga lugar la Por la presente requisitoria, dto, ,n.amrnl de AHaJar, hijo de Antonio y \
.UlSeI'CJOl! de~ céc!Wa en.!a "Gaceta nmno y emplazo al .procesado Marla- de ~laría. V<eCino de VaJe~ja, d~:ni'" r
de~d~ Y "Boletín Oficial'" de esta no Martín Tejera. -de "\"'cintisiete años ciliado últimamente en AIraf:u-, C~_:
:prev~lS, comparezca ante este J.uzga.. de edad~ alto, delgado, ~pec!.o cnfe1"- . rretera d$ ValenCta~ número 67, de'
dopa!'&:· ser mdo en fa eatm1 de ! efe- mizo. ojos UllléS, abundantcpdo, vis- ofkiQ lPanadero. a .íin de que se ,pre-'
renda; -(:()ff apereibin:ñentu qtlC', -de no tiendo traje rolor gris, ~n sombrero sentc en este Juzgada dentro -de! tér
hacerio,. se -decreblri. su detención y de igual color, CttYas demás cin:uns. mino de qWn>C'e días 'Par3 re..ponder
condm:ción -a este Juzgado. taneias y paradero se ignoran, para de los cargos qTIe le 'rC'sultan en la

GarroviDu, 24 de Enero de 193t.-El que, en ténnÍno <le diez odias. coata- causa que se instruye contra ~: mis~
S~retario, Jo~quín Car:·illo.-El Juez, do!! ~liesde d siguiente ala inserción mo scbre hurto fustrado; bajo t:.p:r.
Gabriel Cattifl. . de ésta en la GA.CET'A DE MADIm) y Be- dbimiento que, de no ccmpaJ'Cctvt

JO-l565 letín Oficial ·de la provincia, compa- sed declamdorebeldt; y 18 panará t:f
rez.ea en 13. Sala Audiencia rle este t periükio e: que Mya lugar.
Juzga<lo, con obJe~o de not¡p~aTle el . A la vez en~o a todas .l~s Auto
suto de proce~nmllento. Tc{';¡;:,le de-I Tl(jades, es! ~ivile5 (:Otno militares, ,

_ En vil"Úld ~e ID acor-daU(l por el se- c!araeión indagatoria, Cü ::.• :.;; ,e en ordeno a los Agentes de la Poli<:ÚI. ju..¡
nor Juez de l~s~cclón de es~e parti· prisión)' que preste fianz:; ,;.,' va]ur dicroJ, i"roeedan a la busca y ca.ptm·3
do en Süm~no numero 118 de 1!132, Qe 1.000 pesebs, pues así,,, ;;.~ acor· de G1cho suiel0, oonduciénd~ {"olÍ
l:or delilo de lesiones contra Tomás dado en el .sum~rio ~cc b.jJ d n~. ~ las s~~~~i\cka~ !.~ ~r(_~ie;¡

-- ...--- -~ ._--~.-...... ... ~- - - ---- -.~. - --- ---

Don .Jdo .Mifsnt lIartina, Juez de
})ri:menlimtancia e- instrucción üel
partido dé~na.

llII@O saber: Que baDándose vacante
el<:B'(C8.Ge Secretario del Juzgado mn
nic:ipaI d.e Vitlabarla. ~~te
a .... pwtido j;adicia1, población de
Censo iDf.erior a 5.000 ~itantes. se
ammcia su provisióD a -concurso de
trasJado etre Secretarios de igual ca
te8Oria. c:onforme a lo dispuesto en el
lH'tiI:üJo 2& ..tel. Decreto del Ministerio
de Jm;tieiia de t de NoviflDbre último.

El. plazo del conenrsc .será de treinta
dfas,. a partir desde la inserción del
Pn!SI!Ilte _dO en el MBoletin Oftcial"
de la lJIl'M'iacia Y en la~ de Ita
~;.delBf:ado los .asPirantes enviar
sus·~aeompaiiad.a& de los do
.cnmentns a' que se refiere el articulo
citado de la .aludida disposición legal,
o. este Juzgsdo.

Dad$ en Futntoovejuna a 19i1e Ene
I'G de D3l.----El Juez, .Julio Mifsut.:-El
SCCt'etarie. P. H., Antonio Ri()S~

JO--l564
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"

So~esores de mvad~ne:y;"a CS. :\:
P3S~ de Sac. VicenU:. 2(L .

El Sr. Juez de inst.rucción del luz
g~do número 2 ile esta ciudad, en
providencia de esta feoha, dietacLa pa_
ra eumplimienlo de carta orden de la
'S~oridad. dimanada -de la caOSllll
número 343 de 1930~ sobre falsedad.
.contra Jn:m Lineh IBatJna. hijo de Juan
y Consuelo. de treinta 'Y ocho eños de
edad, casado, empleado. lDatural y '\"e4
duo de Barcelona, CUYo ectoal para..
dero se ignora, ha acordado citat- por.
la presente a dicho penado, ti fin d6
que eompaftZea ante. la Audiencia de
esta dudad. dentro del término de
ocho días, con oojeto • hacerle saber:
las condiciones en qae te. loé eoneeodi...
00 el indulto en dieba causa; apert:i..
hiéndoJe que, si no comparece. se de
Jará sin efecto la eoneesión del in
dulto.

Zaragoza a 25 de Enero de 1934.
Santiago .cela..
.. JC-1.587

VALDEPE.~AS

1934.-El Secretario, P. a (ilegible).
El Juez. José Esquivias. . .;

JO-1579

SEVILL.f\-JUZGADO Ni.!":MERO 4

de este pa.'"1ido -y a disposición de
este- Juzgado, si fuese habido.

Dado en Re-quena a 24 de Enero
de 1934.-El Juez. Jnan Cantos.-El
Secretario~ Enrique Fagoaga.

JO-1576

Don Vicente C--ólnez Sáez. Juez lW¡
nicipal de.es:ia. villa y eJ1. fnDciones rie
~rimer.a inste:lcia 'de la villa. Y par-:-"; ~,

.tid~ 'Cle Valde-l"robres,vorhallarse el

.p.ropielarro eoThUSO de licencia" .
Hago saber: Que por provi>(ie.ncla di

esbl. fecha he :a'COrdado ~unci.ar la,~
Don José Zurita Morata, Juez de ms- Ivaeanti! de la Secretaria .del JazgadA

truceión (1eesla ciudad y su partido. municipal Ide Lledó~ de este psrJ.det,'·
Por el presente ~to, que se in- cuyo .~funicipio Co-I:sfa de 541 habi

Do!l Jo!;e EsCfl1i....ias Zuilla, Juez mU"- sertará en laGA.cETA DE MADRID y- Bo- tantes~ para sn prOoVisión en CODeUJ"oI'
:¡icipaIy :lcdd-entaf. de instrución del letin. Oficial. .de Cindad Real. se hace so 1lc t:raslado en,tre Seeuta.r.iosde ]a¡
púmero 4. de esta ciudad. saber que han qued2do sin efecto ilas misma categoría, conforme dispone el

En virtud de' la presente, se' dta, requisitórias que fueron expedidas en articulo 24, p:lrra.fo 1.0 -uel Decreto del;" ;¡
alama y eninlaza por ténnino de diez 13 del mes en -curso para busca y -cap. Ministerio de Justkia, de j"de No-" ~'5.,íilias• qne ecpezarán--a contarse desde tura del ,procesado en 'Causa ·de este ! vj~rn?re de 1933. por tér,mJno-de trei~
Ja p1.lblieadón de esta requisitoria en Juzgado núme:ro 16 de 1934, sObre hur. , t"l. dlas. que se contani desde 'el si,,-
~a &.CET.'I. DE ~am, sin perjuido de to. Hip6lito Román Garrido .(a) ":Re- l flii~nte ~ en que aparezca. inserto el
su iRsereión en el Boletín O¡icfc1 <le ver..e".;p o r haber sido hallado el p¡-es~::lte ~dic:o en la GACETA DE MM
estaprovinciJ., a !\ianuel Fuentes Ro- miSIDe.. DRF.ID. ':t
r.lE"TO. natural de Huelva, ·hijo de An- Da-do en Va1-depeñas a 23 de En-ero Los concUl'-;:mtes remitirán sus ~.
tonío y de Carmen, vecino de Sevi- de 1934.-EI Secretaril>, ¡osé Benavi- HcihlJes ae-;te Juzi:aclo de :primeri
na,en la Ye~a de Triana (choza), de de5.-EI Juez, José Zurita. instincia.a-ct:mpañ:l.do de los signien..:
ocupación jomaleLO, de ~sta-do .solte- Jo--1581 tes documentos::
ro, de veintisiete años de edad. para . Segun de. Cutific::.ci6n. acreditativa
que se presente en este Juzga{}o, ~alle VALLDERROBRES de b:-.nar5~ desempeñando el cargo !de
Almirante Apodaca, Pal:::.do de Jnsti-- Secretario pro~:etario de Juzgado mu-
da, a contestar los ca-rgos -que le re- __ .'. ni,ci11a]~ o {~~ haberlo desempeñado,
5ultan en el ~umario que se si~e po-r .~on ~lcente. Go,.roCl; .sáez, Juez. mu- si se tratara de excedente. '
hurto, con el número 417· de 1930; nIClP~ d.e ~t~ Yil!a, yen ~.illll-elOnes i Tercero.. Certiflcació!l. acreditath"a
.apercihido que, si no lo veriJka. se.:.. de pntnera l.ns:a:tc13 ;de lannsma. ~r· del '¡:¡,úmero -c.e hahHanteS de !derecho.
Tá ~«18'1"ado rebelde, parándole los hallayse. el prO~t2rl0 en m:o de li- de la población donde preste. -sus ser-
perjuicios ::1 que haya 4ugar. cenCla. . - ... l' ~icios. o de la ú.ltiw..~ d':)IJ·de los hubie..

Al propio tiempo. exhorto y requie- Hago saber: Que por pI'(,"ld~ncl.a .i re prest::tdo,; y .
ro a todas las Autoridades. tanto d.. de esta fecha beacorda,do ammclar la I _Cuarto._ .!-.;stillcación, ·de la condi.
viles comO militares, para q:~e proce- vaca~~ de.la Secretaría del Juzgado ! Clón de e,.:;<'d~te ccaudo lo fuere,
dan a la busca, captura. y depósito en IID:u~nc.?lpal tae La Cerollera..cu:~o- MU-¡ medi:lI:.~e eel'~a¡cación en la que cons
IIa Cárcel de ('sta dudad, a disposi- D1Clp~O ~sta de 354 habJtan~es-de .t~ la c?pce;ión de la excedencia,rcoo
clón de este Juzgado, -d~ dicho pro- h~~o y 3~t de derecho. para su pro- . exprcSlOn. (,te su fecha y cargo qué se
eess-do, pues en hacerlo asi, admin-is- l. vrslon en el turno de traslado entre 1 hallttba' ees~myeñando en aquel me)..
trarán jus::icia. a que me· obligo·en ca-·I Secretarios de la Iilisma categoría, se- Imento. .

.z:;()s anMogos. i gún- dispone el artículo 24, párrafo La soHeHml ueberá ser presentada
Dado en SeYilla a. 22 de Enero de ¡ primero. del Decreto d~l Ministerio de . t:;n ¡:;apel1ie tres pe!>CÚl.s ~dllirién-d(l~e

i934_El Secretario. P. H. (ilegible). 1 Justicia•.de 9 de ~ovi~m:bre de 1933, II una pó:i::a 'de la :iíutnalldad Judici:il
ti Juez, José Esqnivias. por té~o ~e tremta <has, -s. contar , de .1;tL-"!1 cantidad, acompañáo.dose,

J0-15i8 desde el SlguIen·te al en (f'.le apai'ezca I ademas la c-orrespondíente cédula per•.
inserto el presente oeclldo en la GACE- 1 sOllal cOl'J'ien~e.

TA DE MADRID. . •• • .1 DadQ en Vald"eITo.hres a 22 de Ene-
J..os concursantes remltiran sus so- . ro ue 193~_~EI Secratario, Antonio

licitudes al señor Juez -de primera ins- , Rodr-iguez.-El Juez Yicente GóIIÍez
taneia de este partido, acompañando • •

Don José Esquivias Zorita, Juez mil- los dóclllJlentos -signien~-es: ' JO-1590
ni<:ipal y 2ceidental de instrucción nú- 1: Certificación del acta de Gl.aci-
mero 4, de <esta cindad. miento. ZARAGOZ.-\.- ir;:ZGADO ~"L"'lIERO 2

Eil virtud de la presente, se cita,· 2.· Certificación acreditativa de ha.-
F;,; ,a y emplaza por término de diez ~e desempeñando el cargo llie Se
das., que empezarán a anrtarse des-· crebrio de- Juzgado municipal en pro
de la publicación de esta requisitoria piedad, o de haberlo desempeñado. si
en la GACET.-\ DE MADIUD, sin per-jui- se tratarn de excedente.
cio de $U inserción cn el Bol~tin O{i- 3.· Certificación acreditativa del
cíal de esta provincia. a Rafael Cas- número de habitantes de Iderec-oo de
tro Lara (a) Mel Manco", Wtnr3l de la población donde preste sus sern
Sevilla. hijo de Rafael y -de l\laría, ve- cios, o de la última dorno4:ie los hoDie-
cino de Sevilla..n calle Evangelista, re ·prestado; y , •
Dúm..ro 5, de ocu.l'z:.ión ps:dero, de 4.· Justifieación de la condición de
estado soltero y de treinta y tres años exeedente~ cuando 10 faeN. mediante
de -edad. para que se presente en e5- I certiflación en la que conste la con
te J nzgado, calle Mmi:'3Dte Apod:!.ea, cesión de· la excedencia, con expre
Palacio de Ju.~tieia, a contestar los ear_ sión de su feclla y cargo que se m
gos que le resultan en el sum3rio que lIaba desdmpeñando eIDo aquel mo-
Jie signe por hurto; apercibido que, si Imento..
no 10 veriJ'lea. será declarado rebelde, La solicitud deberá ser presentada
parándole los perjuicios a que haya en papel de tres peseta!'. ~on póliza !de
¡lugar. - ¡la :Mutualidad JudIcial de igual can-

Al l>ropio tiem,o, exhorto y requie- tidad, -8'C0mpañándose a aquélla la Cb
ro a todas las Autoridades. mnto ci- I"l"e$pondienle cédula pcrs-on~ é:o
,,-iles ~omo milit:>lres. para que proce- mente.
dan a la busca. taptura y depósito en' Dado en V-alderrobres a 22 de Enero
la Cárcel de esta ciudad. a d,isposi_. de 193!.-ElSecrebirio. Antonio Ro-j_
(";(,n de este Juzf,ado, de dieho pro- driguez.--E11uez.. ViC'e3Jte G¿rncz.. -
:,~...~+lo, pu.es en hacerlo así adminis- J0-1583
'::1"::"- j,,~t.k::.;. a que me obligo en ca-
• .;. 'l.~al:)gos. .

D ..~o ea :ssv~ • 22 de Enero de


